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Resumen Ejecutivo lnforme Flnal N'816 de 2017

Municipalidad de.Lote

Objetivo: Comprobar que los contratos de conces¡ón relacionados con el servicio
de recolección, transporte de residuos domiciliarios y su disposición final, otorgados
por la Municipalidad de Lota, cumplan lo establecido en los artfculos E', 65 letra k),
y 66 de la ley N". 18.695, así como con lo prev¡sto en Ia ley. N" f 9.886, de Bases
sobre Contratos Admiñistrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su

, reglamento, contenido en el decreto N' 250, de 2004, del M¡n¡ster¡o de Hacienda.
Además, la auditorfa tuvo por f¡nal¡dad revisar y constatar la correcta ejecución y
examen de cuentas dé loE referidos contratos; la regularidad de los pagos ejecutados
en el perfodo comprendido entre los meses de enero y dicielmbre de 2016, y verificer
el otorgamiento, aplicación y rendición de los recursos transferidos por la
Subsecretaría de Desanollo Regional y Administrativo, SUBDERE, en virtud de la
ley N" 20,882, de Presupuesto del Sector Público para el año 2016.

Preguntas de la auditpría:

¿Los procesos licitatorios relacionados con la mater¡a antedicha se ajustan a la
normativa vigente al respecto, velando por las opciones más convenientes pafa
la entidad y el cumplimiento de los principios de probidad y transparencia?

¿Se prestaron los servicios de aseo conforme a lo previsto en las bases
adminiskativas, especif icaciones lécnicas y el contrato?

a

a

¿Los montos pagados a la empresa concesionaria son conectamente' determinados y se ajustan a los montos contratados?

¿Se realiian inspecciones técnicas a los servicíos concesionadós para verifcar '

el cumplimiento de las obligaciones pactadas por parté del municrpio, y el caso
de existir incumplimientos por parte de la empresa adjudicada el municipio aplica .
las sanciones y/o multas?

Principales recultrdos

\f
I

$-
04

Se constató que desde el año 2013, a la fecha, la empresa de serv¡cios ,,Himce
Limitada" no cuenta con resolución sanitaria para funcionar en el recinto ubicado
en calle Los lngenieros N" 952, del parque Industrial 1, de la comuna de coronel,en donde actualmente opera el lavado y mantención de los camioneé
recolectores y la administración del, contrato j vulnerando con ello lo.establecido
en las letras n) y b), de los numerales s.2 y 6, de las especificaciones técnicas,
respectivamente, que indican que dicho recinto deberá cumplir con las normas
ambientales y sanitarias vigentes, deb¡endo dicha entídad oráenar la instruccién0e un .p.foceso disciplinario a objeto de determinar las eventuales
responsabilidades administrativas y ajuitar-sus procedimientos ae contü pará
que situaciones como las observadas-no vu-elvaá a ocurrir.
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Se determinarbn inconsistencias en el pago del bono de cinco trabajadores, cuyo
valor ascendíó a un total de $ 4.685.844, toda vez que n0 se logró acreditar el
cumplimiento de las funciones especfficas que los habilitaba para obtener dicho
beneficio, situación que se apartaría de fo prescrito en el numeral 2, de la'circular
N" 38; de 15 de abril de 2016, de la SUBDERE, que señala, en lo que interesa,
que dichos recursos depen ser destinados exclusivamente a los trábajadores
que efectúen labores en el año 2016, como conduclores, peonetas y barredores
de calle, razón por la cual ese municipio deberá requerir a {a empresa HIMCE
Limitada el reintegro de las sumas percibidas indebidamente. Ahora bien, en el
evento de que no se diere cumplimiento a lo solicitado, esta Contralorfa Regional
procederá a formular el reparo pertinente en virtud de lo prescrito en los art[culos
95 y siguientes de la ley N" f 0.336, de Organización y Atribuciones de la
Contralorla General de la República, Ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 116 del citado cuerpo legal.

Se comprobó que la Municipatidad de Lota no cuenta 
"on 

r.,i" ordenanza que
frie la tar'rfa de aseo domiciliario y sus respectivas exenciones de cobro de forma
directa a aquellos contribuyentes no afectos al impuesto territorial y/o patente
munic¡pal, vulnerando con ello, [o establecido en el artfculo 70, del decfeto ley
3.063, de ',l979, del Ministerio del lnterior, sobfe Rentas Municipales, el cual
dispone, en lo que interesa, que las municipalidades cobrarán una tartfa anual
por el serv¡cio de aseo por cada vivienda, debiendo constar Fn la ordenanza local -

correspondiente el monto de aquella, el número de cuotas en que se divida dicho
cobro, así como las respectivas fechas de vencimiento, motivo por el cual d¡cha
entidad deberá elaborar la citada ordenanza y remitir a esta Contralorla Regiónal
copia dol acto administrativo que la aprueba.
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ros o DS, N o" .r,r, ci,d"d ". y c o.,rli J"l1r'"S!1!;ñll'" ?'ii:" #:T$n":
:nst¡tuciones Sólidas.

ANTECEDENTES GENERALES

La Municipalidad de Lota es una
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio
prop¡o, cuya misión según lo establece el artículo '1" de la ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, es satisfacer las necesidades de la comunidad
local y asegurar su participación en el progreso económico, soc¡al y cuttural de la
comuna.

- Por su parte, el artfculo 3', letra 1'), del texto
legal mencionado, contempla entre las funciones privativas,de las entidades edilicias
el. aseo y omato de la comuna.

Enseguida, cabe hacer presente gue el
artículo 25, letras a) y b), del mismo cuerpo normativo, señala que a Ia unidad
municipal encargada de Ia función de medio ambiente, aseo y ornato, le corresponde
velar por la limpieza de las vías públicas, parques, plazas, jardines y, en general, de
Ios bienes,nacionales de uso público existentes en la comuná, ! por el servicio de
extracción de basura, respect¡vamente.

En dicho sentido, se debe indicar que el
dictamen N" 50.153, de 2013, ha precisado que las entidades edilicias pueden dar
cumplimiento a la función de aseo y ornato, ya sea d¡rectamente, a través de sus
propios recursos materiales y humanos, para lo que pueden celebrar los actos y
contratos que sean necesarios, o mediante la mncesión del respectivo servicio,
conforme con lo previsto en el articulo 8" de la anotada ley N" 18.695.

§\

§\

dispuesto en er inciso tercero der ,ntl',J'u",ol"J',"1lroTil'iTll'lr*r",,1 ,j!
municipalidades pueden otorgar concesiones para la prestación de servrcios
municipales como los de la especie. El correspond¡ente procedimiento adm¡nistrativo
de otorgam¡ento de tales concesiones, con árreglo al artículo 66 de ese cúerpo legal,
se debe ajustar a las nbrmas de la ley N' 19.886, sobre confratos Adminiskativos
de suministro y Prestacjón de Servicios y sus reglamentos, salvo lo establecido en
los incisos cuarto, quinto y sexto de dicho artfculo 9", que se aplican en todo caso. .

Al respecto, la jur¡sprudencia de esta
Entidad de Fiscalización expresada, entre otros, en los dictámenes No§24.751, de
200? y 45.297, de 2010, ha precisado, que por intermedio de ese tioo de
conces¡ones la municipalidad entrega a rn particular; persona natural o ¡urid'ica, la
atención de un servicio destinado a satisfacer necesidades de la comunidad loüt,
por. su cuenta y riesgo, por un tiempo determinado, en las condiciones y bajo la
vigilancia que la entidad edilicia establezca, sin perjuicio ae los oeác¡r-ói y
responsabilidades que les corresponda y sin que ello implique el traspaso de sué
funciones y/o poteslades.

4
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El resultado de la audiloria consta en el
Preinforme de Observaciones N' 816, de 2017 , el cual fue puesto en conocim¡ento
de la Municipalidad de Lota, con carácter confidencial, mediante el oficio N' 18.604,
de 2017 , de esta Contraloría Regional, con Ia finalidad de que formulara los alcances
y precisiones, que a su juicio procedieran, lo que hizo en su respuesta contenida en
el oficio N" 1.607, de igual anualidad, el que fue considerado en la elaboración dgl
presente documento,

OBJETVó

La fiscalización tuvo por objeto comprobar
que las concesiones relacionadas con la recolección y disposición final de residuos,
otorgadas'por la Municipalidad de Lota, cumplan con lo establecido en los artículos
8', 65 letra k), y 66 de la ley N' 18.695, asl como con lo prev¡sto en la ley N" 19.886,
de Bases sobre Contratos Adm¡nistrat¡vos de Suministro y Prestación de Servicios,
y su reglamento, contenido en el decreto N" 250, de 2004, del Ministerio de
Hacienda. Además, de revisar y constatar la correcta ejecución y examen de cuentas
del contrato de concesión del servicjo de aseo, consistente en la limpieza, banido de
vfas y espacios públicos, recolección, extracción de residuos sólidos domiciliarios,
transporte y disposición final; la regularidad de los pagos ejecutados en el periodo
comprendido entre los meses de enero y diciembre de 2016, y verificar el
otorgam¡ento, aplicación y rendición de los recursos transferidos por la Subsecretaria
de Desanollo Regional y Administrativo, SUBDERE; en virtud de la ley N'20.882,
de Presupuesto del Sector Público para el año 2016.

METOOOLOGíA

El examen se practicó de acuerdo con la
metodología de auditoría de este Organ¡smo Fiscalizador, conten¡da en la resolución
N" 20, de.2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la
Contraloría General de la República, y los procedimientos de control conten¡dos en
la resolución exenta N" 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control lnterno de
esta Entidad, considerando los resultados de evaluaciones de control interno
respecto de las materias examinadas, y determinándose la reali2áción de pruebas
d€ aud¡torla en la medida que se estimafon necesarias, tales corno análisis
documental y validaciones en terreno, entre otras.

c r" nta" re I a cion ad as c on r a ma re ria 
" " 

:tJil,;fl ""f; ,;j 
|::t",:""ff 

ü:,1 
"1'. 

|::
artfculos 95 y s¡guientes de la ley N'10.336, de organización y Atribuciones de esta
Entidad de Control, y el artlculo 54 del decreto ley N" 1.263, de 1g7S, Orgánico de
Administración Financiera del Estado.

s\
01

Se debe señalar, que las observaciones que
este organismo de controlformula con ocasión de las fiscalizaciones.que realpiie
clasifica¡ en diversas categorlas, de acur
efecto, se ent¡ende por Altamente Com¡
observaciones que de acuerdo a su
eventuales responsabilidades funcion
por la contraloríá General; en tanto se clasifican como Medianamente complejas

5
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(MC) y Levémente Complejas (LC), aquellas que causen un menor impacto en los
criterios ¡nd icados anter¡ormente.

UNIVERSO Y MUESTRA

De acuerdo con los antecedentes
proporc¡onados por la Municipalidad de Lota, se determ¡nó que entre el 1 de enero
y el 31 de diciembre de 2016, la enüdad pagó por concepto del servicio de aseo,
consistente en la limp'reza, barrido de vías y espacios públicos, recolección,
extracción de residuos sólidos domiciliarios, transporte y d¡sposición f¡nal de los
mismos, la suma total de $ 1.225048.446, realizándose el examen al 100% de
d¡chos desembolsos. A su vez, se efectuaron validaciones a los recursos
provenientes de la SUBDERE, transferidos por el municip¡o a la empresa proveedora
del servicio señalado, 'Himce Limitada", por un monto de $ 70.641.632, para ser
desünados a sus trabajadores, cuyo resumen general se exhibe a continuación y el
detalle pormenori¿ado de ellos se presenta en el anexo N" 1.

CUENTA
CONTABLE

MUESTRA TOTAL EXAM INADO

EN$

FuentE: lnfo fmac¡ón obt€nida d€ los mayores contiables proporcionados por €l Dirsclor de Adm¡n¡strac¡ón
y Finanzas d€ la Munic¡palidad d6 Lota

Cabe hacer presente, qu€ el nonto total de
los ingresos presupuestarios percib¡dos por la Municipalidad de Lota, entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2016, pgr concepto de transferencias remitidas desde
la Subsecretaría de Desanollo Regional y Administrativo, con el objeto de ser
traspasados a la empresa proveedora del servicio de barrido de calles, recolección
y transporte de residuos sólidos domiciliarios y dislosición final de éstos, ascendió a
$ 70.641.912.

ORIGEN
RECURSOS

MATERIA
UNIVERSO

MUESTRA TOTAL EXAIUINADO

EN S N' EN S N.

I
70.641.9'12 I

EN$ N

SUBDERE
Trsnsferencia
en virlud de ley
N" 20.882

70,641.912
70.641.912 1

1 zo.o+r.srz | í 70.a41.912TOTAL 70.641.912
Fuenle: Base de la información aportada por la i¡un¡cipalidad d6 Lota

ñ Ahora bien, del total de dichos recursos, se
\\ kansfirió a la empresa de servicios .Hirnce Lirnitada,,, la suma de S70.641.632,

permaneciendo una diferencia de $ 280 pendientes.

CI\

}/

o

UNIVERSO

N' EN$ N"

122152208OO',|

2152401999
TOTAL

70 641.632
1.295.690.078

EN$
1.225.048.44 ;tl

1.225.048.446
70.641.632

1.295.690.078

1.225 048.148

1.295.690.078

't2
N'

70,641.632 6
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p or ra D i recci ón de Ad m i n istrac, u. r r, r'.i i*l'.ffii'Jrlt:5r:f J,§i# [T?:81;
Contraloría Regional, el 12 de septiembré de 2017, mediante acta de entrega sin
número de ¡gual data.

RESULTADO DE LA AUDITORIA

Dél examen practicado se determinaron las
siguientes situaciones:

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

y de sus factores de riesso, permitió 
"r:,§:lx*::.i;:xiu:'i.Í'";iJ..[3,s1]:se ejecutaron las operaciones, del cual se desprende lo siguiente:

1. Labores de supervisión de los lnspectores Técnicos det Servicio (lTS).

MuniciparidaddeLota,nocuentacon'r"X3rT"Tñ$."S1,::Añ""¿f :?31?*Xl:
para realizar la totalidad de las funciones que le son encomendadas en el artlculo
83, del reglamento que. regula la estructura y organización tnterna del municipio,
como trampoco, las que le son encargadas a los lnspectores Técnicos del Servióio,
lTS, en el numeral 5.4, de las bases administrativas del servicio de aseo de la
comuna de Lota, lo que se aparta de lo dispuesto en el N'3, del capítulo l, de la
resolución exenta N' 1.485, de 1996, que, en lo que interesa, dispone que es el jefe
superior del servicio el principal responsable de la idoneidad de la estructura de
control interno y de su aplicación, y de lo manifestado por esla Entidad Fiscalizadora,
a través del dictamen N" 36.576, de 2016, que señala que las autoridades
respectivas lienen que organizar los med¡os de que disponen, para lograr la debida
elecución de sus funciones, de una manera eficiente y eficaz.

En efecto, se comprobó que actualmente la
. señora Erika Barriga Poblete y doh Juan Carlos Esp¡noza González, son los

encargados de la supervisión del citado servic¡o de aseo, constatándose que
además realizan otras labores en el referido departamento municipal, situac¡ón que
cobra relevancia, dado que el contrato en estudio, representa el 20% del
presupuesto total de la gestión municipal aprobado para el año 2016.

§obre el particulaf, cabe tener presente que
en virtud del principio d.e servicialidad de la Administración iontemplado en el artículo
1", de la Constilución Politica de la República, como asimismo de lo previsto en los
artículos 3" y 28 de la ley N' 18.575, los órganos públicos por su propia naturaleza
deben satisfacer las necesidades de la población de un modo regular, .continuo y
permanente, y teniendo en cuenta, además, que conforme al a(Ículo 5' del mismo
texto legal, las autoridades respectivas t¡enen que organizar los medios de que
disponen, para lograr la debida ejecución de su9 funciones, y hacerlo de una manera
eficiente y eficaz.

s..

q
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contemp¡ado en erafticuro 63, retra D ffiTElii. .1$*,Ti:1T',fl10"u,0"Í1,".J3
que tiene el alcalde consiste en ejecutar los actos y celebrar.los contratos necesar¡os
para el adecuado cumplimíento de las funciones de la municipalidad.

entenderiueiadam,niciparidad,debe5i"fl;::,,::T:H',fi il.iil,L,i]."t*'l
su pérsonal de los medios necesarios a fin de que éstos puedan llevar a cabo en
forma oportuna las funciones que la nonnativa les ha asignado, situación que no
ocure en la- especie. (Aplica drqtámenes Nos 19.j12, de 200i y 36.576, de 2016,
ambos de la Contralorfa General de la Reprlbllca)..

i ndicó que en ra actua r admin iskació n 
g i["'.'t:'lfifüJ,:. i'J",1§:.,::#!:i

contrato de aseo; designándose a don Juan Espinoza González, quien tiene
dedicación exclusiva a la fiscalización del referido con{renio.

ra aüto ri dad m u n ici p a r no pe rm iten o ""f I J::f if,;l3ü'no:H llf ff Tfl1[',j:i
fondo del asunto ilanteado, que dicd ielación con la fatta de recursos fisicos y
hurnanos para realizar la totalidad de las funciones que le son encomendadaé a los
lTS, cargo que a la fecha de la audltorfa ya 6e encontraba ejerciendo el señor
Espinoza González, motivo por el cual se mantiene lo obseryado.

2. lnexistencia de ordenanza municipal sobre cobro de derechos de aseo:

La Municipalidad de Lota no cuenta con una
ordenanza que file ia tarifa de aseo do¡iciliario y sus respactivas exenciones de
cobro de fo¡ma directa a aquellos contribuyentes no afectos al impuesto territorial
y/o patente municipal.

CONTRALORfR CP¡IEREI DE I.A REPTJBL]CA
CONTR,ALORÍA REGIONAL DEL BÍGBIO

UNIDAO DE CONTROL EXTERNO

Cabe hacer presente, Qye la dirección de
adminishación y finanzas ha informado en reiteradas ocasiones dicha falencia a la
autoridad comunal, según consta en los ordinarios No's203 y214,de200E,61 y 356,
de 2009; 231, de 20'12;237, de 2013 y 123.,de 2017, quien, a la fecha, agosto de
2017 , no h.a procedido a regular¡zar tal s¡tuac¡ón.

inexistenciadeunaordenan,",rn¡"¡i"f l,lEiJ#l";;?"TJ:tráffi ftioi"l"rll
derechos de aseo, situación que importa una vulneración al decreto ley 3.063, de
1979, del Ministerio del lnterior, sobre Rentas Municipales, el cual en su artlcOlo 7",
dispone, en lo que interesa, que las municipalidades cobrarán uha tarifa anual por el
'servicio de aseo por cada vivienda, debiendo constar en la ordenanza local
conespond¡ente el monto de aquélla, el número de cuotas en que se divida dicho
cobro, así como las respecüvas fechas de vencim¡ento.

Én este contexto, es útil indicar que este
Organismo de Control ha manifestado, entre otros, en los dictámenes No's22-725, de

ZOí0, i48.873, de 2012, que la regla genera! es.que todos los usuarios paguen

derechos municipales por el servicio de aseo domiciliario, de manera que la

8
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liberación de su pago constituye una excepiión; cuya ocurrencia solo puede
encontrar su fundqmento en alguna de las h¡pótesis previsias en el citado decreto
ley N" 3.063, de 1979, esto es, que se derive de la determÍnación adoptada en tal
sentido por el municipio, atend¡do el mérito de las condiciones socioeconómicas de
los usuarios, de acuerdo con lo establecido al respecto en la ordenanza que al efecto
debe dictar, o del expreso tenor de la ley,.en el caso que se trate de viviendas o
unidades habitacionales que tengan un avalúo fiscal igual o inferior a 225 unidades
tributarias mensuales.

inrormó que ha impart¡do rad instruccioninp#rii'ir'X]Fo,l3.,3li"#33,":"#11X
entidad para que confeccione y aplique Ia citada ordenanza munic¡pal.

\1,
I

§

Al réspecto, se mantiene lo observado toda
vez que la autoridad comtlnal no acompaña antecedentes que den cuenta de las
gestiones efectuadas ante los departamentos pert¡nentes, con el fin de elaborar y
poner en funcionamiento la referida ordenanza municipal, las que por Io demás,
tendrán efecto en el futuro.

3. Sobre cuentas corrientes bancarias

, Se comprobó que la conciliación bancaria
de la cuenta corriente N" 54509000037, ''Fondos Municipales Dos', del Banco
Eslado, al 31 de diciembre de 2016, cont¡ene partidas históricas que no han sido
regularizadas por esa entidad.

q u e r a m nc i r ia c ió n ba n ca ria 
"o,.". 

ro n5,l n'J."ii'ni"T1li,' i3 T.t|ii" ;T"ffi lltii
monto de $ 4.904.774, por normalizar, vulnerando con ello lo instruido por esta
Entidad de Control, en la circular N'20,101, dé 2016, que imparte instrucciones al
sectof municipal sobre presupuesto inicial, modificaciones y ejecución
presupuestaria, numeral 4, el cual expresa que deben efectuarse perlódicamente
conciliaciones que permitan asegurar que todas las operaciones bancariás estén
remnocidas conectamente en la contabilidad y en el banqo y, en caso de detectar
diferencias, estas se identifiquen y regularicen en forma oportuna.

El detalle de las partidas se índividualiza en 
,

el siguiente cuadro:

üi Fuente: Condliación bancar¡a preparada por la lJnidad de lcsoreria d€l municipio al 30 de abril de 2017

DEIALLE

Depósito o abono no reg¡strado por el banco

MONTO $

2.851.564

Cargos no reg¡strad06 por la entidad 2.035.ss4

lmposiclones pendlentes de pago 978

Diferencia mal contabilizada por la entidad 713

Depósitos no contabilizados por la entidad $.7n
Cargo'no reglstrado por la enUdad

'188

Total ajuEtes sin regularizar al 30.04.2017 4.904.77 4

I
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inrormó que dio instrucciones a ta ¿¡recSitnt'" j::iHB:E"fL 
r1l""iio.Xo. tr[TrX

regufarice la sltuación objetada, sin adjuntár antecedentes que respalden lo.indicado,

' Al respecto, y sin perjuicio de la medida
informada por el alcalde, la observación se mantiene, toda vez que se refiere a una
acción que se materializará en el futuro,

4. Procedimientos disciplinarios

existian ochenta y tres investisa","""rttÍ:l,"#ffi:[" j'f.i:.t::*""1?:,tJJ;
qúe se encontraban en proce$, con una data superior a un año, cuyo detalle sq
expone en anexo N' 2-

que er arrrcuro 124, inciso t"."",o, ¿"siil3r"'"P"fl',ü11, ;Í3",1ifl'!:::lji;'' Administrativo para Funcionarios Municipales, dispone, para el caso de una
investigación sumaria, que el procedimiento será f undamenf almente verbál y de lo
actuado.Se levantará un acta general que firmarán los que hajan declarado, sin
periuic¡o de agregar los documentos probatorios que corresponda, no pudiendo
eiceder la investigación el plazo de cinco días. Al térm¡no del señalado plazo se
formularán cargos, si procedieren, debiendo el afectado responder los mismos en un
plazo de dos días, a contar de la fecha de notificación de éstos.

q ue katá ndose d e su ma ri os aom¡ n ist,"?iif T''Ji :,ffit' i&:iff S1"ir:rXfJ::5
citado texto legal, prescribe que en dicho procedimiento disciplinario, la investigación
de los hechos deberá realizarse en el plazo de veinte dlas, al término de los cuales
se declalará cerrada y se formularán cargos al o los afectados o se solicitaÉ el
sobrese¡miento, para lo cual habrá un plazo de tres dlas.

A su vez, el articulo 141 del mencionado
estatulo, establece. que vencidos los plazos.de instrucción de un sumario y no
estando éste afinado, el alcalde que lo ordenó deberá reviéarlo, ádoptar las medidas
tendientes a agilizarlo y determinar Ia responsabilidad del fiscal,

Enseguida, cabe recordar que si bien lá

demora en la instrucción de un procedimiento d¡sc¡plinario, no constituye un vicio
que afecte su validez, por cuanto no incide en aspeotos esenc¡ales del mismo, en
los términós previstos en el articulo 142 de la reseñada ley N" 18,883, ello es sin
perjuicio de la responsabilidad que le corresponde al f¡scal instructor y a [a respect¡va

unidad jurídica de velar por la correcta y oportuna tramitación de los procesos

sumariales, obligación que se entiende incorporada a dar cumplimiento a los plazos
que contempla la normativa legal, tal como- ha sido consignado, entre otros, en los

iictámenes No" 59.31 1 , de 2012, y 10.848, de 201 3, de la Contraloría General de la

República.

V

\
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que impartió insrrucciones ara unidad.Sl#,'"":,fiffllil.llr#ii""ill':"i*#l:
año concluyan todas aquellas investigaciones gue se encuehtran pendientes a la
fecha, y que, en su mayoríá, datan de la administración anterior, además señaló que
están en trámite las solicitudes de prescripción requeridas por esa repartición
municipal.

Al respecto, se mantiene la observación
formulada' dado que la autoridad comunal en su respuesta no acompaña

..' antecedentes concreto§ que den cuenta de las instrucciones irnpartidas, y medidas
adoptadas, las que por lo demás, tendrán efecto en el futuro.

II. EXAMEN DE LA MATERIAAUDITADA

1. Concesión del servicio de llmpieza, banido de vlas y espacios públicos,' recolección de residuos sólidos domiciliarios y disposición final de éstos para
la comuna de Lota.

1.1 Licitación y adjud¡cación.

26 de jurio de 2013, ra Municiparida. I5t:iX";i8rT'ii3 i'.'3ltJ'i".Irí.,?3í;li
técnicas, anexos y plano, y autorizó el llamado a licitación pública para la
contatación del servicio de aseo de la comuna, consistente en la limpieza y barrido
de vías y espacios públicos, recólección de residuos sólidos domiciliarios y
disposic¡ón final de éstos, identificada con el lD 3020-44-LP13, todo lo cual tue
publicado en el portal de mercado público, el 26 de julio de e8á anualidad.

Luego, teniendo como antecedente el
informe técnico elaborado por la comisión de estüdios designada para efectuar la
evaluación de las propuestas, la autoridad comunal, a través de decreto alcaldicio
N" 2.346, de 6 de septiembre de 2013, adjudicó la propuesta a la empresa de
servicios "Himce Limitada", únibo oferente que part¡cipó en la respectiva y que obtuvo
un total de 100 puntos.

De acuerdó con lo consignado en el
-ceñificado N' 952,. de 2013, del secretario municipal de esa entidad-edilicia, la
aprobación del concejo niunicipal se verifico en sesión ordinaria celebrada el 3 dé
septiembre del mismo año.

Ahora bien, en el marco de la verificación
del cumplimiento de la ley N" 19.886 y su reglamento, respecto de las pautas gue

, rigieron el proceso concursal en 
, 
comento y de su adjudicación, se estableció lo

siguienle:

a) La oferta presentada por la ernpresa de
servicios 'Himce Lim¡tada' no dio cabal cumplimiento e lo requerido en las

especificaciones técnicas que rigieron la licitación pública, toda vez que la letra h)

dei numeral 5.2 del referido documento, ¡ndica que todos los camiones recolectores

deberán contar con tres palas carboneras, tres escobillones y una carretilla, sinq
11
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embargo el plan de operaciones presentado por la empresa concesionarie, en la
leba d), denom¡nada "Equipamiento", indicó que como complemento para las tareas
de recolección, cada vehículo estará provisto de dos palas y dos escobillones.

Lo anterior, _ contraviene el principio de
estrícta sujeción a las bases de licitacióh consagrado en el artfculo 10, de la referida
ley N" 19.886 (apl¡ca dictamen N' 58,646, de 2013, de la Contraloria General de la
República).

En su respuesta, la autoridad .comunal
indicó que ha instruido la aplicación de multas en el caso de incumplimiento a las
bases administrat¡vas, sin embargo, no acompaña antecedentes que así lo
ácrediten, razón por la cual se mantiene li observación formulada.

1.2 Contrato y ejecución.

1.2-l Sobre plan de mantenciones

v

Si bien es cierto la empresa de.servicios
"Himce Limitada" cuenta con un detalle de las mantenciones realizadas a los
camiones durante el año 2016, se adv¡erte la ausencia de un plan de mantenciones
programadas de estos, en concordancia a lo establecido en la letra d), del numeral
5.2 "Requisitos para los vehlculos", de las bases técnicas de la licitación públic4 en
cuést¡ón; que ¡ndica, en lo que interesa, que deberán realizarse mantenimientos
periódicos programados, los que deberán ser informados mensualmente,
debidamente acreditados mediante las órdenes de trabajo o similar que ¡ndique su
ejecución, situación que no aconteció en la especie.

Lo expuesto, transgrede lo señalado en el
adtculo 10, inciso tercero, de la ley N' 19.886, que establece'que los procedimientos
de licitación se realizarán con estricta suj€ ción, de los participantes y de la entidad
licitante, a las bases administrativas y técnicas que la regulen, el cual según lo
establecido en el dictamen N" 99.121, de 2015, de la Contraloría Generaide la
República, también aplica durante la ejecución del correspond¡ente contrato.

En efecto, el anotado principio de estricta
sujeción a las bases implica que las mismas deben observarse'de modo irrestricto,
y consl¡tuyen el marco jurídico aplicable a los derechos y obligaciones tanto de la
Administración como de los oponentes, siendo competeñc¡a a! ta autoridad velar
para que dicho principio sea respetado (aplica d¡ctamen N. 2.237, de 2016, de esta
Entidad de Control).

En su respuesta, el alcalde informó que la
empresa realiza not¡l¡caciones de mantenciones a los vehículos a través del libro de
conespondencia, haciendo el alcance que aquellas no se efectúan de forma
mensual.

hace más que ratificar
Lo esgrimido por la autoridad oúmunal no

la observación formulada, además no acompaña

er.

@l
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antecodentes que permitan aclarar la objeción planteada, razón por la cual. esta se
mantiene.

1 .2.2. Autenticidad de las boletas de garantias.

certif¡cado ra üatidez de tai boretas o" n*;,",l;t3:0"::i:J:r"!:tir:'J:1'.,#i;?5
cumplimiento del contrato suscrito con la empresa de servicios 'lHimce Limitada" por
el referido servicio de concesión, según se des*ibe en el sigu¡ente cuadro:

TIPO oE GARANÍ A
N'BOLETA
GARANTIA MONTO S EM rsróN VENCIMIENTO INSTITUCIÓN

FINANCIERA

Ser¡edad d6 la oferta 336388-9 2.000.000 09-08-2013 30-12-2013 Banco de
Chile

Flel cumplimiento 128680 186.1s6.072 2649-2013 26-02-2015 Scotiabank

Fiel cumplimiento , 0038354 186.156.072 16-01-2015 29-02-2416 Banco de
Ch¡le

Fiel cumplimiento 11 106-3 205.619.064 23-47-2016 02-05-2017 Banco de
Chile

Fiel cumplimientó 000525-4 211 170.77A 15-0v2017 02-05-2018
Banco de

Chile
Fuente: Boletás de ga¡ent¡as propordonadas por el rnunlc¡pio y examinadas por equ¡po fiscaliZador CGR

Lo expuesto precedentemente, fue
ratificado por doña Erika Barriga Poblete, Jefe del Departamento de Aseo y Ornato,
y Medio Ambiente e ITS del contrato, med¡ante.certificado de fecha 22 de septiembre
de 2017, en el cual se expresa que no se había verificado, pon la institución
financiera correspondiente, la autenticidad de las boletas de garantlas en comento,
infringiendo con ello, lo establecido en el numeral4.1.3, de las bases administrativas,
que prescribe que'La tlustre Municipalidad solicitará ante la institución bancariá la
certificaclón de la autenticidad de las boletas de garantias presentadas por el

' proponente... .".

La situación descrita importa una
conlravención al principio de estricta su¡eción a las bases establecido en el chlado
¡nc¡so torcero del articulo l0 de la ley N' 19.886 y al debido resguardo del ihlerés
municipal.

En su respuesta la autoridad comunal indica
que la lnspección Técnica informó que no hubo certificación de validéz de las boletas
de garantia por la lTS, lo cual confirma lo obletado, motivo por el cual la observación
se mantiene.

1.2.3, ,Hojas de rrrta diaria.

a) De la revisión efectuada a las holas de
ruta diaria de los camiones recolectores de residuos domiciliarios, correspondiente
a lós recorridos efectuados durante el año 2015, se determinó que algunas adolecen
de ausencia de infortnación en los campos de registros, tales como, fecha, nombre
del personal, firma del chofer e indicación de revisiones diar¡as, entre otros, cuyo
detalle se expone a continuación:

\),/
I

\
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N" HOJA OE
RUTA ogsERvnctór'l

4751 Falta información de la fecha
8799 Ealta información del nombre del personal

E979 Falla información del nombre del personal y revisiones diarias.
9906 Falta información del nombre del personal.

10028 Falta información de la fecha, ho¡ario de sal¡da, N" de'cemióñ, nombre
del p€rsonal, revlslones diarias y flrma chofer.

10361 Falta ¡nformac¡ón dé la f8cha
10930 Falta información de la fecha

Fuente: Hojas de rutjas proporclonadas por los ITS del contfato.

en su respuesta, por ro que ésta .u ,.nElll*'oe 
no se refiere al asunto obietado

b) Por otra parte, se comprobó la ausencia
de hojas de ruta diaria en algunbs períodos del año 2016, s¡endo éstos, desde el f
al 25 de abril,22 al 3'l de julio y del 1 al I de agosto, de 2016.

En relación con lo observado en las letras a)
y b), es preciso señalar, que la letra h), del numerat 3.2, de las bases técnicas que
regularon la licitación pública, indica que todos los vehículos recolectores deberán
portar una hoja de ruta diaria, foliada, con copia, la que deberá contener a lo menos
el número de orden del camión, sector asignado, nómina del personal, cantidad de
viajes a relleno san¡tario y observaciones, cuya cgpia deberá ser remitida
diariamente al lTS para su revisión, situación que no acontece en la especie, lo que
vulnera el principio de estricta sujeción a las bases admin¡strativas y técnicas,
previsto en el anotado artlculo 10, inciso tercero, de la ley N" 19.886.

En su respuesta, la autoridad comunal
informó que algunas hojas de ruta se extraviaron producto de una inundación que
afectó a las antiguas dependencias en donde se desempeñába la inspección técnica
del contrato, sin embargo, no acompaña antecedentes conbretos que permitan
desvirtuar lo observado, razón por la cual se mantiene el reproche.

I .2.4. Dominio de los camiones recolectores.

Se verificó que los camiones titulares
encargados de ejecutar las labores de remlección en la comuna de Lota, cuyo
.detalle se indica en el cuadro s¡guiente, no son de propiedad de la empresa de
servicios "Himce Limitada", comprobándose que éstos se encuentran inscritos en el
registro de vehÍculos motorizados a nombre de Scotiabank Chile, mntravin¡endo con
ello lo señalado en la letra a), del numeral 5.2, de las especificaciones técnicas, que
prescribe que "Todos los vehlculos, maquinarias y equipos que se utilizarán en la
ejecución de este contrato, deberán ser de dominio del concesionario... ".

14
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Fu€nte: Reglstro de vshículo8 motorizados del Serviclo de Reglstro Civ¡! el tificación

. Lo expuesto, además incumple lo
establecido en el inciso te¡cero del articulo 10 de la ley N' 19.886, que indica que
"Los procedimientos de l¡c¡tación se realizarán con estricta sujeción, de los
participantes y de la entidad licitante, a las bases administrativas y técnicas que la
regulen."

confirma to objetado, razón por r" 
"r"¡, 

.iJrl;'t#:i:""*.n"'"',liiifÍ,"i1""'

rectores de ta contratación adm¡nistrariv.t::"",:"t9":H:,"0:;j"!"?0"" '":.'.";jJ:T[[:
junto con otros, como el de igualdad de los oferentes, constituyen la principal fuente
de derechos y obligaciones, tanto para la Adminiskación como para los participantes
del procedimiento (apllca dictamen N" 1,297, de 2015, de la Contraloria General de
la República).

1.2,5. Entrega de implementos de trabaio.

Se constató que los inspectores téinicos del
servicio de aseo, doña Erika Barriga Poblete y don Juan Espinoza Gonález, no
estuvieron presentes en la entrega de los d¡stintos implementos de trabajo otorgados
por la empresa concesionaria a los trabajadores, aspecto que fue conoboraJo por
la señora Baniga Poblete, mediante oficio N. 26,de7 de septiembre de 20f 7, en el
cual señala, entre otras materias, que no ha sido posible presenciar la entrega de
éstos, debidq al exceso de'funciones que deben cumplir en los departamentós en
que se desempeñan.

V

incumprimienroarodispuesto*",rr",to'olt'.ir']T"f '.1111r1"'':ji#Ji'g'"i?"'il
celeb¡ado entre la Municipalidad de Lota y la empresa concesionaria, y en el numeral
5.1.12, de las báses admlnistrativas qut regulan el contrato, que indica; que la
empresa contratistá tendrá la obligación de inlormar ai lTS, la fecha, hora y lugar en
que se entregarán los. implementos de trabaio, de tal forma que existá una
certificación real y responsable sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el. contrato, lo que transgrede el principio de estr¡cta sujeción a fas bases
establecido en el.artÍculo '10, inciso tercero de la ley N' 1g.gg6; ei principio de controi

q
q

N'
INTERNO PATENTE MODELO MARCA ' ANO oBSERvAcróN

961 GDHJ-39 CARGO 1723 FORO 20't4 Propisdad de Scotiabank Chile

962 GDHJ.37 caRGO 1723 FORD 2014 Prop¡edad dé scotiabank chile
963 GDHJ.34 CARGO 1723 FORD 2014 Prop¡edad de Scotiabahk Chile
e64 GDHJ.36 CARGO 1723 FORD 2014 Propiedád de scoUabank chile
965 GDHJ.32 CARGO 1723 FORD 2014 Propiedad de Scotiabank Chile
966 GDHJ-35 oARGO 1723 FORD 2014 Prop¡edad de Scoüabank Chlle

967 GDGL.35 CARGO 1723 FORD 2014 Propiedad de Scotiabank Chlle
968 GDGL.36 GARGO 1723 FORD 20't4 Prop¡edad de Scotiabank Chile

969 GDHJ.3O DF 3,77 DONG FENG 2014 Propiedad de scoflabank ch e
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consagrado en el artículo 3" de la ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Adrnlnistración del Estado, y lo establecido en los numerales 57 y
siguientes de la resolución exenta N' 1.485 de 1996, de este Organismo Fiscalizador
que en lo que ¡nteresa, establecen que debe existir una supervisión competente al
trabajo efectuado por los fúncionarios, que tenga como resultado la constatación y
eliminación de errores, situación que no aconteció en la especie.

En su respuesta, la autoridad comunal
indicó que la ausencia de los ITS en la entrega de los implementos de trabajo se
debió a la faltá de comunicación de parte de la empresa concesionaria y no por un
exceso de trabajo o funciones, dando como ejemplo la designación de don Juan
Carlos Espinoza González, cuya principal labor es la fiscalización del contrato de
aseo.

por ra señora Erika Barrisa pobrete a *.ii.l"i?i'".ír?,3 Ñ?i[i%H.l"i ilJ::'fl1:
que no ha sido posible presenciar la entrega de los implementos puesto que realizan
otras funciones, además de la supervisión del contrato de servicio de aseo.

Los argumentos esgrimidos por el municipio
no permiten subsanar la objeción planteada, dado que no adjunta antecedentes que
desvirtrjlen lo éeñalado, como tampoco informa de la adopción de medidas
tendientes a evitar su nueva ocurrencia.

Sobre la base de lo expueslo, se mantiene
lo observado.

1 .2.6- Sobre ausencia de resolución sanitaria y patente municipal.

a) Se constató que desde el año 2013 que
la empresa de servicios "Himce Limitada" no cuenta con resolución sanitaria para

funcionar én el recinto ubicado en calle Los Ingonieros N' 952, del Parque lndustrial
1, de la comuna de Coronel, en dondé actualmente opera el lavado y mantención de
los camiones recolectores y la administración del contrato.

Lo expuesto, contraviene lo establecido en

las letras n) y b), de los numerales 5.2 y 6, de las especificaciones técni'.as,
respectivamente, que ¡ndican que dicho recinto deberá cumplir con las normas
ambientales y sanitarlas vigentes.

En su respuesta, el municipio confirma lo

objetado, agregando que la empresa conceslonaria se encuentra en proceso de
regularización del conespondiente permiso con la Seremi de Salud, s¡n acompañar

aniecedentes que acrediten lo señalado, motivo por el cual se mantiene la

observación formulada,ü
t

\

b) Asimismo, y como consecuencia de lo

anterior, se comprobó que el referido establecimiento no cuenta con una patente

municipal otorgada por la Municipalidad de coronel, que le permita ejercer una

actividad comercial con fines de lucro'

q
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Sobre la materia, cabe hacer presente que

. el artfculo 23, del decreto ley N" 3.063, de 1979, Sobre Rentas Municipales,
eslablece que el eiercicio de toda profesión, oficio, industria, comercio, arte o
cualquier otra actividad lucrativa secundaria o terciar¡a, sea cual fuere su naturaleza
o denominación, está sujeta a una contribución de patente municipal, con aneglo a
las disposiciones de ese cuerpo norrnativo.

' A su turno, el inciso primero del articulo 24
del mismo texto legal prescribe, en lo que interesa, que la patente grava'la actividad
que se ejerce por un mismo contribuyente, en su local, oficina, establec¡miento,

- kiosco o lugar determinado con prescindencia de la clase o número de giros o rubros
que comprenda

Consultado al respecto, el departamento de
patenles de la Municipalidad de Coronel, informó que esa entidad edilicia ha cursado
tres partes a la citada empresa, con fechas 4 de octubre de 2010, 28 de enero de
2015 y 16 de agosto de 2017,par- que cómparezca ante el Juzgado de Policía Local
de esa comuna, por ejercer una actividad lucrativa sin patente r¡unicipal

En tales condiciones, y dado que por una
parte, el municipio ha adoptado las medidas tend¡entes.a denunciar ante el Juzgado
de Policla Local competente las infracciones constatadas y, por la otra, que de,
confomidad con lo d¡spuesto en el artículo 6', inciso tercero, de la ley N" 10.336, a
este Organismo de Control no Ie corresponde informar ni intervenir,en asuntos de
naturaleza litigiosa o sometidos al conocimiento de los Tribunales de Justic¡a, esta
Contralorfa Regional no formulará observaciones al respecto, criterio que guarda
armonía con lo concluido én el dictamen N" 19.638, de 2010.

1.2,7. Multas

El análisis efectuado al mayor contable de
la cuenta 1 15-08-99-999-002-0oo "Multas Empresas" del año 2016, d;l libro manifold
correspondiente al año 2016 y lo indicado por los ITS del cbntrato de concesión
a¡alizado, permitió verificar que.en el mes de diciembre de 2016, el municipió cursó
a la empresa en análisis, una multa por falta mediana, correspondiente a 20 UF, lo
que equivale a $526,341, por infracción a la letra g), del numeral 5.6.2, de las bases
administrativas, que tiene relación con el incumplimiento de las exigencias referentes
a caracterlsticas técnicas, accesorios, presentación o higiene de los vehículos o
equipos utilizados pór el concesionario.

Por su parte, entre los meses de enero a
abril del año 2O17 , el municipio ha cursado a dicha émpresa, dos multas por faltas
medianas (20 UF, cada una) y doce multas por faltas graves (30 UF, cada una), cuyo
detalle se expone en el siguiente cuadro:
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OROEN
INGRESO

FECHA
ORDEN

INGRESO

N'/ TIPO DE,
FALTA DEScRIPcIÓN MULTA,

UF
MULTA $

61 '1s03-2017 2/med¡anas

Aplica multa por incumplimiento
numeral 5 6.2 de las bases
administrativas en el mes de enero
dé ?017 .

40 '1.053.342

69 10-04-2017 1/g ravo

Apl¡ca multa por incumpLlmiento
numerel 5 6,1 de las bases
admlnlstrauvas en el mes de
febrero de 2017

790.465

127 07-0É,-2017 6/9 raYes

Apl¡ca multe por incurnpl¡miento
numeral 5.6.1 de las bases
administrat¡vas en el mes de mano
de 2017 .

180 4.764_335

133 otoT -2017 5/graves

Aplica multa por incumplimlento
numeral 5,6.1 de las bases
administratrvas en el mes de abril
de 2017.

150 3 178.898

TOTAL 9.787.040
Fuente: Comprobanl€s de ingreso de la arentá contable denominada "Multas Empresas",

Sobre el particular, cabe hacer presenle,
que según lo establecido en la letrá e), de la cláusula décimo sexta del contrato
sancionado por decreto alcaldicio N'2.746, de 2013, y la letra e), del numeral 4.5,
de las bases admin¡strat¡vas, la municipañdad podrá poner término anticipado al
contrato, administrativamente y s¡n forma de juicio, si se acumulan más de tres
multas graves que fueran aceptadas en un período de seis meses, siendo del caso
agregar, que atendido el principio de interdicción de la arbitrariedad y el debido
rgsguardb de los intereses municipales, de verificarse alguna de las circunstanc¡as
que ameritan el término anticipado de un contrato, la autoridad se encuentra en el
imperativo de adoptardicha med¡da, situación que no aconteció en la especie (aplica
criterio contenido en el dictamen N" 23.050, de 201 1).

En su respuesta, la autoridad comunal
señaló que las multas indicadas precedentemente fueron aplicadas a partir del mes
diciembre de 2016 y durante el año 2017,. pelodo en que asumió la actual
administración, instruyéndose al equipo de inspección técnica rev¡sar las medidas a
proponer conforme a la naturaleza de éstas.

Al respecto, la observación se mantiene,
tbda vez que el municipio no se refiere al fondo del asunto planteado, que dice
relación con la reiteración de parte de la emprésa concesionaria de los
incumplimientos objetados.

'l .3. Validaciones en terreno.

I .3.1 , Contenedores

El dla 31 de agosto de 2017, este
Organismo de Control, en compañfa del lTS, don Juan Espinoza González, procedió

u
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a verificar en terreno la existencia y estado de los once contenedores ofertados por
el concesionario en la letra K.2), de la oferta técnica, constándose lo siguiente:

a) Se detectó la ausencia de tres
' contenedores, siendo éstos los destinados a los sectores Pedro Aguirre Cerda,

Cancha Calama y Villa EI Estanque, lo que vulnera lo estabtecido en el punto 4.1.10,
de la cláusula cuarta, del contrato suscrito enke el municipio y la empresa
concesionaria y el numeral 5.1.10, de las bases administrativas, que disponen que
será de responsabilidad del concesionar'E mantener en perfecto estado de
conservación, todos los contenedores solicitados a Ia empresa durante todo el
periodo que dure el contralo, es decir, mantener y reponer en la medida que sea
necesario. Cebe precisar, que tal infracción lleva aparejado una multa de 20
Unidades de Fornento, por considerarse una falta mediana, según lo establecido en
la letra q), numeral 5.6.2, de las bases admin¡strativas que rigen el contrato.

' En su respuesta, la entidad edilicia informó
que el contenedor destinado al sector de Pedro Aguine Cerda fue retirado para la
ejecüción del proyecto denominado "Plan maestro de agüas lluvias", en cuanto al
asignado a Cancha Calama, fue reubicado en Playa Blanca por motivo de tomas de
tenenos realizadas por la comunidad del lugar, y por último, el situado en Villa El
Estanque, fue removido para realizar labores de mejoramiento del terreno.

Al respecto, cabe señalar que el municipio
se limita a argumentar las razones que motivaron el retiro de los contenedores
destinados a los sectores de Pedro Aguirre Cerda y Villa El Estanque, sin aportar
antecedentes que indiquen la reubicac¡ón de éstos. Asimismo, no acredita con
antecedentes de respaldo, el camb¡o del contenedor desde Cancha Calama hacia
Playa Blanca, por to que la observación formulada se mantiene en todos sus puntos.

b) Por otra parte, se comprobó la existencia
de un microbasural en el lugar donde se constató la ausencia del contenedor en la
Villa El Estanque, situación que daria lugar á la aplicación de una muha grave,
conespondiente a 30 Unidades de Fomento, según lo prescrito en la letra n) del
numeral 5.6.1, de las bases admin¡strat¡vas, (Anexo N: 3)

El municipio en su réspuesta no se refiere a
lo objetado en este punto, por lo que se manüene la observación formulada.

1,3.2 Camiones recolectoies de residuos domiciliarios

El 31 de agosto de 2017, este Otganismo de
Control, en compañla de don Juan Espinoza González, lnspector Técnico del
Servicio, procedió a verificar en terreno el recorrido de los camiones encargados de
la recolección de los residuos domiciliarios de la comuha de Lola, constatándose las
siguientes situaciones:

a) Se verificó un incumplimiento a lo

consignado en la letra c), del numeral 4, sobre plan de operaciones, contenido en
las bases técnicas que regularon el contrato, el cual establece que el concesionario
deberá ajustarse en fo¡ma sistemática al recorrido de manera que el usuario
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d¡sponga del servicio a la misma hora en cada día .de recolección, aceptárldose
variacionés de un máximo de 30 minutos por situaciones imprevistas, los cuales
deberán ser dadds a conocer debidamente al lTS, dado que, en ia vlsita efec{uada
en terreno, solo fue posible ubicar a uno dd los cinco camiones operativos en el
hórario en que se llevaron a cabo las veritcaclones, el N" 965 de placa patente
GDHJ-32, sin que el ITS .conociera el paradero de los camiones restantes.

. A mayor abundamiento, cabe hacer
presente que a ppsar de «iue los camiones recolectores de residúos domiciliários se
encuentran equipados con GPS, dicha tecnología no se encuentra a disposición ni
apoya las labores de supervisión que desanolp el lTS, puesto qüe ese requerimiento
no fue contemplado en las bases admin¡strativas y/o técnicas de la licitación pública
en análisis.

y,

q

. Lo indicado por la entidad ed¡l¡cia no

ñ\ d ontralorfa Regional, evidenc¡an
.a\ , los lnspec{óres Té lTS, de lo

d c), de la ley Nl 18 que serán

El municipio en su respuesta no se refiere a
lo objetado en este punto, por lo que la observación se ñantiené en todos sus
términos.

b) Del seguim¡enlo efectuado al referido
camión N" 965, ie verificó que en el sector de Colcura,, efectuó la Ecolección de
basup de,la empresa 'Tulsa S.A." y del restaurante "La Proa', en donde el chofer y
los peonetas, indicaron a este Organismo Fiscalizador que los dlas que r€alizan ese
trayecto, ietiran alrededor de 800 y 2.200 litros de basura, de €sos establec¡m¡entos
comerciales, respectivamente, situación qúe.no' ha sido informada por la empresa
concesionaria.a los ITS del contrato, según consta en los informes emit¡dos sobre la
mate¡ia, tode vez qúe solo se ha indicado como sobreproductores a los
supermercados Bigger y Unimarc, contrav¡niéndose con ello, lo dispuesto en la leta
j), del numeral 3.2, de las base§ técnicas, que indica que el concesionario deberá
infqrmar al ITS los excédentes que producen los usuarios.

Sobre el paiticular, se debe advertir que el
artículo_8, del reférido decreto ley N' 3.063, de 1979, indica que se entiende por
extracción usual u ordinaria de residuos sólidos domiciliarioo, la que no sobrepasa
un votumen de sesenE litros de promedio diario.

auditorra, mes de asosto de 2017; 
"=, "Í.1ffJ:oJi,:"i;?1""i,31¡"."t0",i13.,t3¡L3.ifmservicios en que la extracción de residuos sólidos domiciliarios excedan el volumen

de 60 litros de promedio diario, incumpliendo lo establecido en el cuerpo legal
mencionadt¡, por loDque no fue posible realizar un análisis de los montos relacionados
con este concepto. .

En su réspuesta, la autoridad mmunal
señaló que no se encontraba en conocimiento de que las citadas empresas fueran
sobreproductores de residuos sólidos.
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obligaciones de cada funcionario realizar sus tunciones con esmero, cortesía;
dedicación y eficiencia, contribuyendo a materializar los obletivos de la
municipalidad.

Además, desde el punto de visla del
superior jerárquico de aquellos servidores, implica una transgresiór¡ a.lo establecido
en la letra a) del artlculo 61 , del mismo cuerpo normativo, , 

que señala que serán
obligaciones especiales del alcalde y jefes de unidades ejeicer un control jerárquico
permanente del funcionamiento de las unidades y de la actuación del personal de su
dependencia,, extendiéndose dicho control tanto a la efrciehc¡a y eficacia en el
cumplimiento de los fines establ€c¡dos, como a la legalidad y oportunidad de las
actuaciones; al principio de control consagrado en el artículo 3" de la ley N" 18.575,
y a lo establecido en el numetal 57 y s¡guientes de la resolución exenta N" 1,485 de
1996, de este Organismo Fiscalizador, que en lo que interesa, establecen que debe
existir una supervisión competente al trabajo efectuado por los func¡onarios, que
tenga como resultado la constatación y eliminación de errores.

En consecJencia, se mantiene lo objetado.

c) Se verificó que las instalaciones en las
cuales la emprésa "Hidronor Chile S.A-, presta los servicios de transferencia de
residuos domic¡liários y de disposición final, cuenta con la resolución sanitar¡a
N" 786 de 2004, del Servicio de Salud Talcahuanó, siendo del caso agregar que la
resolución N" 321, de 20'15, del Servicio de Evaluación Ambiental, que autoriza
cambio de titularidad, deja de manifiesto que dicho proyecto cuenta con resolución
de calificación ambiental.

Ahora bien, en relación con la p.lanta de
disposición final, cabe hacer presente que, a través de oficio N' 1 .723, de 13 de julio
de 2017, el Secretario Regional Ministerial de Salud de la Región del Bío-Bío,
informó a esta Contraloría Regional, que con motivo de las fiscalizaciones que ha
realizado esa autoridad san¡taria, a los rellenos sanitarios y vertederos de la región,
durante los años 2O16 y 2017 , se inició un sumario sanitario en la empresa 'Hidronor
Chile S.n ", por no dar cumplimiento a la cobertura diaria exigida en el artículo 4,
inciso 5', del decreto N' '189, de 2005, que aprugba Reglamento sobre Condiciones
Sanitarias y de Seguridad Básicas en los Rellenos Sanitarios, del Ministerio de
Salud, el cual a la fecha se encuentra en curso,

1.3.3. Dependencia para el personal ubicado en la comuna de Lota.

caue Lauraro N"250, de ra comuna .",r3"i 11"'ioti:t"$:ii:"';6,T:"rHtt#ffi:
destinado para el personal que se desémpeña como peoneta y/o barrondero, en la
empresa proveedora del servicio de barrido de calles, recolección y transporte de
residuos sólidos domiciliarios y disposición final de éstos, se constataron diversas
irreg ularidades, encontrándose entre otros, falta de higienización, de los baños;
duchas, camarines, ausencias de ventanas y daños estructurales de la construcción.
En anexo N'4 se muestra un reg¡stro fotográfico dé tales irreg ularidades.
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erartícuro 3, derdecrero N. se4, de ,nn.n:."3'fiil'o1!;iTj'3li,lli13'l?lJXill'r::
la empresa estará obligada a mantener en los lugares de trabajo las coridiciones
sanitarias y amb¡entales necesarias para proteger la vida y salud de los trabajadores
que en ellos se desempeñan.

El municipio en su respuesta no ss refiere a
la situación detectada en este punto, motivo por el cual la observac¡ón se mantiene
en todoS sus términos.

1.4 Garantías no contabilizadas.

Sé constató que las boletas de garantias por
fiel cumplimiento del contrato, detalladas en el siguiente cuadro, no fueron
contabilizadas en las "cuentas de responsabilidad'', como valores recibidos a favor
de la entidad ed¡lic¡a.

N. BoLETA DE GARANTIA ¡NSTITUCIÓN VIGENCIA MONTO $

128680 Scotiabank 26-09-13 at26-02-2015 186.156.072
003835-4 Banco Chile I 6-01 -201 5 al 29-O2-2O1 6 186.'156.072
11106-3 Banco Chile 23 -O2-2O 1 6 al Q2-O 5 -2O 1 7 20s.6r9.064

Fuenle información: Boletas de garantias por liel cumplimiento proporcionadas por la tesoreria mun¡c¡pBl

Sobre el particular, se debe señalar que lo
anterior contraviene lo indicado en el oficio N' 60.820, de 2005, de la Contraloría
General de Ia República, en orden a que las operaciones que constituyen eventuales
responsabilid ades o derechos por compromisos y garantias que no afectan la
estructura patrimonial, deben reflejarse en las cuentas o registros especlales
habilitados para estos efectos.

En su respuesta, la autoridad mmunal
indicó que ha instruido a la dirección de administración y finanzas regularizar [a

situación objetada.

Sobre el particular, se mantiene la
observación formulada,, toda vez que el municipio ho acompaña antecedentes
@ncretos que acrediten lo expuesto, además de referirse a una medida que se
materializará en el futuro.

2 Recursos transferidos por la SUBDERE en virtud de la ley N" 20.882, de
Presupuestos para el Sector Público año 2016.

2.1. Sobre los recursos provenientes de la SUBDERE

La ley N" 20.882, de Presupuestos del
Sector Público correspondiente al año 2016, en su partida 05, capílulo 05, prograrna
03, glosa 0'1 ,'letra b), la SUBDERE dispuso la suma de $ 15.69r.066.000, para

distribuir entre las municipalidades que efectúan en forma externalizada, completa o
parciatmente, el'servicio de recolección y/o transporle de residuos domiciliarios y/o
servicio de barrido de calles, comunicación que debía remit¡rse hasta el 28 de febrero

\
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de 2016, e incluir la identificación de las empresas y personas contratadas por ellas
al 31 de diciembre de 2015.

Siendo ello asi, mediante resolución N" 40,
de 2 de marzo de 2016, la referida Subsecretaría distribuyó la anotada suma entre
14.660 trabajadores de 262 múniciptos que ingresaron sus requerimientos, a través
del Sistema Nacional de lnformación Municipal, SlNlM.

: Ahora bien, de conformidad con los
antecedentes pres6ntados, la indicada Subsecretarfa transfirió a la Municipalidad de
Lota la suma de $ 70.641.912, para ser destinada a 12 chbferes, 25 peonetas y 29
banedores, de-la empresa de servicios "H¡mce L¡mitada

2.2. Suscripción de convenio con la empresa de servicio de aseo "Himce Limitada".

, Con el fin de traspasar los recursos
establecidos en la ley N" 20.882, y en la citada resolución N;40, de 2016, la
municipalidad, con fecha 10 de mayo de 2016, suscribió un convenio de
transferencia de fondos con la empresa a cargo de la limpieza, banido de vías y
espacios ptiblicos, recolección, extracción de residuos sólidos domiciliarios,
transporte y disposición final de estos, para el año 2016, por un monto de
$ 70.641 .912, acuerdo que fue aprobado por decreto alcaldicio N'877, de 13 de
mayo de 2016,

2.3. Validaciones en terreno.

. Los dias 30 y 31 de agosto de 2017, esta
-Entidad Fiscalizadora realizó visitas a terreno, conjuntamente con don Juan
Espinoza González, lnspectot técnico municipal del servicio de recolección de
residuos sólidos dorniciliarios, de la Dirección de Aseo y Ornato, comprobándo§e la

efectividad de la mejora en las remuneraciones de los empleados de la empresa de
recolección, en virtud de los ¡ecursos contemplados en la ley N" 20.882.

En efecto, las 16 personas éntrev¡stadas
reconocieron haber percibido el pago del beneficio a que se refiere dicho cuerpo
legal en el año 2016. El detalle se presenta en el anexo No 5.

I]I. EXAMEN DE CUENTAS

V,

\

0\

Para esta auditoria se comprobó el
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que rigen los gastos
examinados, la veracidad y fidélidad de las cuentas, la autenticidad y pertinencia de

la dogumentación respectiva, .la exact¡tud de las operaciones aritmética§ y'de
contabilidad y que el gasto fuese autorizado por un funcionario competente, todo ello
en relaclón con el cóntrato celebrado entre la Municipalidad de Lota y la empresa de
servic¡os "Himce Lirñitada", en el perlodo revisado, al tenor de lo dispuesto en los
artfculos 95 y siguientes de la ley N' 10.336.

1. Concesión para el servicio de barrido, recolección y extracción de residuos
dom¡ciliario y disposición final de éstos, con la empresa "Himce Limitada".
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1.1. lncump¡im¡ento del principio de devengado en las cbmpras de bienes y servicios.

Se constató que existen facturas de la
empresa de servicios "Himce Limitada", mrrespondientes al mes de noviembre del
año 2015, que no fueron devengadas al 31 de diciembre de esa anualidad, hecho
que contraviene las instrucclones sobre la normativa contable que ha impartido esté
Organismo Superior de Control, loda vez que dichas obligaciones flnancieras
debieron cont¿bilizarge e informarse como exigibles, no resultando procgdente su.
omisión, por cuanto se cumpllan los requis¡tos para ser reconocidas como tales. El
detalle se presenta en el cuadro siguient'e:

DECRETO DE PAGO FACTURA

N"
,FECHA.

N" FECHA
MONTO

s
32 l3-01-2018 1048 14-12-2015 1S.096.900

32 13-01-2016 107517 14-12-2015 79.37S.663

TOTAL 98.476.563
Fu6n'te: D€crato de pago 6sleccionado8 en la muestra y proporcionados por la Municipalidad de Lola

de contabiridad de ros servicios p,1brfl.f'¡ffi1!;S",??'[ffi?J,¿lii:'";":""T3;
registrar todas las operabiones que realicen, en conformidad con las norma§ y
procedimienlos Que al efecto imparta este Organismo Contralor, con la finalidad de
iriformar acerca de su situación presupuestaria, financiera y patrirnonial.

contabiridadGeneratdetaNacionapro¡::frtl:,'"il3.3",3H:l?rf ttJ::"S1&:
y sus modificaciones, entre otras regulaciones, establece el principio de Cevengado
para el reconocim¡ento de los hechos económicos, en virtud del cual deben
contabilizarse todos los recursos y obligaciones en la oportunidad en que se generen
u ocurran, independientemente de que éstos hayan sido o no percib¡dos o pagados.
Asimismo, y, en forma especial, las instrucciones sobre cierre del ejercicio año 2015,
impartidás por esta ContralorÍa General, por ofic¡o C.G.R. N" 96.017, de 2015, se
refieren a la obligación de los entes ,riblicos de reconocer.como Acreedores

Presúpuqstarios, los compromisos financieros devengados al 31 de diciembre de la

mismá anualidad, situación que no ocunió en la especie (aplica dictamen N'57.602'
de 2010, de este origen). '

1 .2. Sobre plazo en el pago de facturas

v
\

E

La Municipalidad de Lota pagó dieciocho

facturas que totalizan la suma de $ 916.619.850, por el seÑicio de 
-aseo de la

comuna, consislente en ta limpieza, barrido de vias y espacios públicoq, recolección,

extracción de residuos sólidos domiciliafio:, . transporte y disposición de éstos,

"ui"¡to 
con la empresa de servicio's. "Himc6 Limitada", por sobre los quínce dlaq,

cóntados desde la techa de presentación de los documentos que se adjuntan en los

ñ;ñ-d" p;g", situació.n 'que transgrede lo estabtecido en cláusuta sexta del

conven¡o 
"ü="iito 

entre lai partes. El detalle se muestra en anexo No 6'
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Referente a las observaciones consignadas
en los numerales 1.1 y 1.2, la autoridad comunal no se refiere a ellas en su
respuesta, por lo que se mantienen las objeciones formuladas.

2. Recursos destinados por la SUBDERE en v¡rtud de la ley N" 20,882, que

. faculta a las munícipalidades a transferir tecursos a empresas que indica.

2.1 Recepción y clntabilización de los recufsos.

. De conformidad a lo dispuesto en la
resolución N" 40, de 2016, y a lo previsto en la ley N" 20.882, ya citadas, la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo transf rió a la Municipalidad
de Lota la suma de $ 70.641.912, con ellin de que dichos fondos fueran traspasados
a la empresa proveedora del servicio dé recolección, transporte y dispos¡c¡ón final.
de residuos sólldos domiciliarios y/o para el servicio de barrido de calles.

Al respecto, se corprooó que el monto
remesado el 18 de abril de 2016, a la cuenta coir¡ente N' 54509023924, "Fondo
Programa Generación de Empleo", del Banco Estado cgrresponde al autorizado en
la citada resolución N" 40, de 2016, de esa Subsecretaria, el que luego de una
petic¡ón del tesorero municipal al agente de sucúr.sal del referido banco, fue
transferido a la cuenta corriente N' 54509000037, "Fondos Municipales Dos", el 29
de abril de 2016, siendo contabilizado acorde a las ¡nstrucc¡ones impartidas por este
'Organismo de Control mediante oficio circular N" 22.7M, de 2014, que Establece
Procedimiento Contable para este tipo de Transferencia, sin que se deteminaran
observaciones que plantear sobre los montos asignados.

2.2. Examen de egresos.

. Se verificó que los gastos por concepto de
las transferencias realizadas a la empresa de servicios ''Himce Limitada" que recibió
los recursos de que se trata, tueron contabilizados en la cüenta presupuestaria 215-
24-01-999 transferencias conientes - otras trasferencias al sector privado, lo anterior
en concordancia a lo establecido en el oficio circular N" 22.704, de 2014, de este
origen,

2-3. Rendición de los recursos

a) Rendición presentada por la empresa al municipio.

En esta materia corresponde precisal, que

respecto al contrato bajo examen, relac¡onado con la recolección de residuos
domiciliarios, disposición final y barrido de calles, efec{uados por la empresa de
servicios "Himce Limitada", se constató que Ia señalada empresa rindió cuenta a la

municipalidad de la totalidad de los recursos transferidos, a saber $ 70,641.632.

b) Rendiciones de cuentas no presentadas a la SUBDERE por parte de la

Municipalidad de Lota.
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recuñ,os recibidos en e¡ año 20r6, ,r"=3"9011T1?fl 3ü".8'JlH'ff',:J;".,#,:itJ::
monto de S 70.641.912, asis¡nado a la empresa de servicios'Hirne Limitada" en los
términos establecidos en el artlculo 26 de la resolúción N" 30, de 2OlS, de este
Organismo de'Control, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de
Cuentas, toda vez que sólo remitió a dicha entidad el comprobante de ingreso
correspond¡ente y no los iúormes mensuales y final de su inversión, los que
servirlan de base para la contabilización del devehgamiento y del pago que imporüa
la ejecución presupuestaria del gasto por parte de la unidad otorganté.

informe mensua r debeÉ rem iürse r"#JT: :i:-ii"" g'Tili'3i¿.0'o:"'J fl"J,i::
administrativos del med s¡guiente al que se informa, incluso respecto de aqqellos
meses efl que no exista inversión de los fondos traspasados, y deberá señalar, a lo
menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la
inversión y el-saldo disponible para el mes siguiente, siluáción que no ocurre en la
especie (ápt¡ca dictamen N" 39.604, de 2014, de la Contralorfa General de la
Repúbtica).

El munici¡iio no se refere a este punto en su
respuesta, razón por la cual se mantiene lá observación formulada en todos los
términos.

c) Pago de bono a trabajadores quá no acreditan el cumplimienlo de las labores
establecidas en la circular N" 38, de 2016, de la SUBDERE.

¿ er uo no de ci nco trabajad o rés,,* ",":i,f f[i1!?J :?¿fi::T :ffi l,iJ.[lfl :
de las funciones específicas que los habilitaba pai? obtener dicho beneficio, lo
anterior, por cuanto al revisar las hojas de rutas y los libros de registros de as¡lencia,
se comprobó, por una parte, casos de trabajadores que eventualmente desarrollaron
labores de peonetas y/o banedor de calle, registrando asistencia en la base ubicada
en la comunA de Coronel y ho en libro de asistencia destinada exclusivarnente a
banenderos y peonetras, los que se encuentran ffs¡camente ubicados en la base de
la comuna de Lota, y por otra, kabajador€§ que eventualmente desarrollaron labores
de conductores, cuyos nombres no figuran en las. respectivas hojas de rutas,
situación que 6e'apartarla de lo prescrito en el numeral 2, de la circular N' 38, de '15

de abril de 20'16, de la SUBDERE, que,sgñala, en lo que interésa, quc, dichos
recürsos deben ser destinados exclusivamente a los trabajadores que eEctrlen
lhbores en el aiio 2016, como conductores, peonetas y banedores de calle. Vér
detalle.en anexo N" 7.

, De acuerdo a lo anterior, iesufta util indicar
que la jurisprudencia adm¡nlstrativa de este Organismo de Control, contenida en el
dictamen N' 27.942, de2017, en lo que interesa, que el objetivo de la autorización
para que los municipios transJirieran los recursos de la especie a las empresas
concesionarias, es que éstas, a su vez, los destinaran a favor de quiene.s desanollan
labcires de peonetas, conductores y Faredores, de lo qual es dable entender que
tales fondos pueden ser percibidos únicamenté por los dependientes de las
@n@sionarias que interuengan en teneno, de manera acüva, en la prestación del

P
\
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servicio en comento, quedando excluido, por lo tanto, el resto del personal que no

desarrólla específicamente dichas labores.

A mayor abundamiento, cabe precisar que

la cláusula quinta del convenio suscrito el 10 de mayo de 2016, entre la entidad
edilicia y la empresa de servicios "Himce Limitada", señala que los trabajadores '

benqficiados serán los que ejercen labores de conductores, peonetas y banedores'

"i 
n* tou"¡,dores observados f ue,"" i:¿;xi:llTitii'i'#ll'i'J:j""*3,::: 

l;:

aseo puesto que constantemente real¡zan labores de refuerzo.

cabe indicar que et anátisis erectuado. [""",''r"r:t:r'""Jli:ff,5*.|::::YilÉ1,";
ruta de los camiones recolectores deja de manifesto que las personas observadas
no cumplieron labores de peonetas, conductores y barredores, requisito necesario
para ser beneficiario del bono en análisis, en consecuencia se mantiene la

observación formulada.

d) Monto total del.bono pagado el año 2016 que supera al valor aprobado por la
SUBDERE.

m"ncioí,n en eranexo N" B, se,", oiniTilSl?3t"ffiit1E:l:':::1ffi"".';
referido bonb, una suma que sobrepasa el monto de $ 1.070.332, establecido en el

humeral 8, de la referida resolución Nl 40, de la SUBDERE y en el convenio suscrito
el 10 de mayo de 2016, por la transferencia de recursos efectuada pór la
Municipalidad de Lota a la empresa de servicios "Himce Limitada".

cirad a reso r u ci ón N. 40, de z d e rr.rotl 
""Tü"utl?J'il 

:tjEdD"J fi E :tí.:f i5iJr: l:
recursos a las municipalidades, de acuerdo a lo establecido en la Partida 05,

Capítulo 05, Programa 03, Subtftulo 24, Asignación 403, Glosa 01, L¡teral b) de la
ley N" 20.882, de Presupuestos para el año 2016.

No obstante lo señalado, teniendo presente
la gran movilidad laboral verificada durante la auditoría practicada por este
Organismo Contralor, lo que hace variar la cantidad de trabajadotes en el periodo, y
considerando además, que aquello no ha significado un mayor desembolso para la
municipalidad, ni una disminúción en la cuota que correspondÍa a los trabaiadores
inicialnienfe informados, se resuelve levantar la obieción formutada.

coNcLusroNES

Atendidas las consideraciones expuestas
durante el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad 'de Lota no aportó
antecedentes que permitan salvar las situaciones planteadas en el Preinforme de
Observaciones N" 816, de 2017, de esta Contraloría Regional.
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obseñaciones que se mantien"n, r" o"uÉJ,.anffi,iil,t3Ilil. JH%:*j",o?" J?;
estr¡cto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las
cuales se est¡ma necesario considerar, a lo menos, las s¡guientes.

l. En relación a lo señálado en el acápite lll,
Examen de'Cuentas, numeral 2.3, rendición de los recursos, leka c), sobre pago de
bono a trabajadores que no acreditan el cumplimiento de las labores establecidas en
la circular N" 38, de 2016, de la SUBDERE (AC)', la autoridad edilicia deberá requerir
a la empresa HIMCE Limitada el reintegro de las sumas percibidas. indebidamente
por parte de los trabaiadores objetados en el presente informe, lo que deberá ser
informado a este Organ¡smo de Control, en dl plazo indicado en el párrafo final de
Ias conclusiones.

Ahora bien, en el evento que no se diere
cumplimiento a lo ordenado, esta Contralorla Regional procederá a formular el
reparo pertinente en virtud de lo pr.escrito en los artfculos g5 y siguientes de la ley
N" 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República.
Ello, sin periuicio de lo dispuesto en el articulo 116 del citado cuerpo legal.

Lo anterior, sin perjuicio de los
procedimientos de control que el municipio deberá establecer para evitar la
ocurrencia de situaciones como la descrita.

acapite tt, Examen de ta Materia Aud,trdr2, ..:;lJr"rt5"tr".ii",i"#;;::'t*HilS
Écolectores (AC)2, 1.2.5, enfega de implementos de trabajo (C)3, 1.2.6, ausencia
de resolución sanitaria (AC)a, 1.2.7, relativo a multas (AC)5, 1 .3.2, letras a) y b), sobre
recorrido y recolección de los camiones recolectores de residuos domic¡l¡arios (AC)o
y 1.3.3, dependencias para el personal ubicado en la comuna de Lota (C)7, la

auloridad edilicia deberá disponer la instrucción de un procedimiento disciplinario,
con el fin de determinar las eventuales responsabilidades administrativas de los

funcionarios que resulten involucrados en los hechos descritos, debiendo rqmitir a la

Unidad de Seguimiento de la Fiscalla de la Contralorla General de la República el
acto administrátivo que da inicio a dicho plocedim¡ento disciplinario, en un plazo qÚe

no e¡ceda del 23 de enero de 2018, luego, una vez concluido, el acto administratiÚo

que lo aflne deberá registrarse 
.electrónicamente, a través del Slstema de

lnformación y Control del Personal de la Administración del Estado, SIAPER,

conforme lo dispuesto en la resoluciÓn N' 18, de 2017 , que Fija Normas sobre

Tramitación en Lfnea de Decretos y Resoluc¡ones relativos a las Materias de

Personal que ind¡ca y lo dispuesto en el oficio circular N' 15.700' de 2012, de este

orig.n, qré lmparte lnstruccion". 
"n 

Materia de Registro de Decretos Alcaldicios.

I AC: Observación Altamente Compreja: Ga§tos improcedente§

'?Áó: 
óOservac¡¿n Allamente Compleja. lrrumpftmienio do especmcaciones técnicas de 16 contralos

3 C: óUserva.¡On Compleja: lncumplrárento de especificaciones lécnicas de los conlralo§
to de especilicaciones téqlicas de los contratos'
lo de contrato en la otapa de explotación y/u oPeraclón"

to de espec¡ñcáciones téc¡¡cas de los conlratos e

ales o reglam€ntaf¡os'
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Sin perjuicio de ello, en relación a la

ausencia de resolución sanitaria, se remitirá copia de este informe a la Seremi de
Salud de la Región del Bío Bio, para los fines a que haya lugar.

Aspectos de controilnterno, numer,, l, Til,P""",j",Í:1il:?::ff:"r"":"i'1'"'fii".:
municipal sobre cobro de derechos de aseo (AC)6, la autoridad edilicia deberá remitir

a esta contralorla Regional una copia del scto administrativo que apruebe el citado
instrumento, además de una copia de la mismá, en el plazo establecido en el párrafo

final de las conclusiones.

4. Sobre la objeción contenida en el acápite
l, Aspectos de Control lnterno, numeral 1, labores de inspección de los ITS (MC)e, la

municipalidad deperá adoptar: las medidas tendientes a proporcionár los medios

necesarios para que la inspección técnÍca del contrato de aseo se lleve a cabo de
forma oporiuna y cumpliendo mn todas las funciones que la normativa le ha
asignado, debiendo verificar la unidad de control ¡nterno de la entidad su
cumplimiento. ,

5. En relación a lo objetado en el acápite ll,
Examen de la Materia Auditada, numeral 1.2.2, sobre autentióidad de las boleias de
garantias (C)10, la autoridad comunal deberá instru¡r a la unidad responsable del

. resguardo de los documentos en garantía, que solicite la certificación de la
autenticidad de estos ante la institución financtera correspondiente, debiendo
informar de ello en el plazo indicado en el pánafo f¡nal de las conclusiones.

6. Referente a lo señalado en el acápite ll,
Examen de la Mateiia Auditada, numeral 1.3,1, letras a) y b), relativo a la ausencia
verificada en terreno de los contenedores de basura (AO)1r, la municipalidad deberá
rem¡tir a esta Gontraloria Regional en ún plazo que no exceda el establecido en el
párrafo final de las conclusiones, copia de los antecedentes que den cuenta de la
reubicación y/o cambio de éstos.

7. En relación a la observación consignada
en el acápite l, Aspectos de Control lnterno, numeral 3, relativo a cuentas conientes
bancarias (AC)12, la entidad edilicia deberá efectuar un análisis de los montos por
regularizar incluidos en la conciliación bancaria de que se trata y efectuar los ajustes
conlables que procedan, informando de ello, a esta Sede Regional, en el plazo
indicado en el párrafo final de las conclusiones.

ón de opsraciones, procesos y actiüdadss.
mlenlo de procedimientos que dicta Ia normativa.
ias y1o seguros contralados.
to de especificaciones técnicas de los conlralos,
partidas no aclaradas en bs concit¡acjones bancarias
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' L En lo concerniente a lo observado en el
acápite lll, Examen de Cuentas, numeral 2.3, letra b), relativo a las rendiciones de
cuentas no presentadas a la SUBDERE por parte del municip¡o (C)13, esa entidad
edilicia deberá remitir a'la unidad otorgante, los informes mensuales y final de la
inversión, én el plazo establecido en el párrafo final de las conclusiones.

. 9. Referente a lo señalado en el acápite l,
Aspec,tos de Control lnterno, numeral 4, sobre procedimientos disciplinarios (MC)14,
la autoridad del municipio deberá adoptar las medidas tendientes a agilizar los
procesos pendientes, informando a este Organismo de Control en el plazo indicado
en el párrafo final de las conclusiones de las acciones realizadas con tal finalidad.

, 10. En relación a la objeción contenida en el
acápite ll, Examen de la Materia Aud¡tada, numeral 1.4, garantías no contabilizadas
(MC)15, la enüdad ediliciá deberá efectuar los ajustes contables peftinentes y
regu larizaciones que procedan, conforme a lo establecido en el oficio N' 60.820, de
2005, de Ia Contraloría General de la Répública y lo preceptuado en la resolución
N" 16, de 2015, que aprueba la normat¡va del sistema de contabilidad general de la
nación, ambos de esta Entidad de Control, informando de ello a esta Sede Regíonal,
en el plazo indicado en el párrafo final de la§ conclusiones.

' . 11. Referente á lo señalado en el acápite ll,
Examen de la Materia Auditada, numeral 1.1, letra a), sobre incumplimienios de
requerim¡entos de la licitación pública (C)16; numeral 1.2.1, relativo a inexistencia de

- plan de mantencionés (C)1i; numeral 1.2.3, letras a) y b), sobre holas de ruta (C)18,

la autoridad comunal deberá, en lo sucesivo, dar cumpl¡mierlto al principio de estricta
sujeción a las bases e igualdad de los oferentes, ajustando sus actuaciones a lo
establecido en la ley N" 19.886 y su respectivo reglamento.

'12. En cuanto a lo observado en el apápite
lll, Examen de Cuentas, numeral 1.1, inóumplim,iento del principio de devengado en
las compras de bienes y servicios (C)1s, la entidad edilicia deberá instruir a la
dirección de administración y finanzas para que, en lo sucesivo, se adopten las
medidas pertinentes y ajusten sus procedimientos confórme a lo establecido en el
oficio No 60.820, de 2005, de la Contraloría General de la República.

r3 C: Observac¡ón Compleja: No presentación de las rendiciones de,fondos.
1a MC: Obs€rvac¡ón Medianamente Compleja: Deficienc¡as en elmnlrolde sumarios.
15 MC: Observación Med¡anamente Compleja; lncumplimiento de procedimjentos contableE, establecidas en la
normativa impartida por la CGR,
t6 C: Observac¡ón Compleja: lncumplimiento de disposicidnes conlenidBs en bases administrativae y/o
técnicas.
r? C: observación compleja: lnGrmpl¡miento de especirlcacjoo€s tócnicas.
16 Cr Observaclón Cornpleia: Documentación de respaldo ptesentada con errores o ¡ncomplela.
r0 c: observación Compleja: lncumplimlañto del principio del d€v€ngado en €l registro de oPerEc¡ones.
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13. Respecto a lo indicado en el acápite lll,
Examen de Cuentas, n]umeral 1.2, sobre plazó en el pago de facluras. (MC)20 , el
municipio deberá adoptar las acciones administrativas que procedan, tendientes a
dar cumplimiento opoñuno al pago de las obligaciones contraídas, conforme lo
establecido en la cláusula sexta del cohvenio suscrito entre las partes.

que se mantienen ee deberá remitir er[I¿'frT:: g3á""::%',ü'=#.T]friP,,T:
acuerdo al formato adjunto en anexo N'9, en un plazo que no exceda del 23 de
mazo de 2018, comunicando las inedidas adoptadas y acompañando los
antecedentes de respaldo pertinentes.

Transcrlbase al Alcalde, al Secretario
Municipal y a la Directora de Control, todos de la Municipalldad de Lota, y a la
Secretaría Regional Minlsterial de Salud de la Región del Blo Blo.

Sa¡uda atentamente a Ud.

\¡j.¡.l,

ROXANA NÚÑEZ GONZALEZ

*t'If^'.HRff-:8ffi flo?EH8o.

{ MC: Observac¡ón Mod¡onamsnto Complejs: lncumplim¡ento d6 ptazos en pagos do foc{ura.
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ANEXO N" I

DECRETOS DE PAGO EXAMINADOS

Fu€nte: Docfetos d€ pago Examinados, propordonados por la DírÉcción de Admin¡ stración y Finanzss.

CUENTA N'DECRETO PAGO FECHA MONTO §
215-22-08-001 32 1 s-01-2016 98.476.563
215-22-08-001 256 29-0'l-2016 98.476.563
215-22-08-001 471 01-03-2016 102.809.532
2'1s-22-08-001 967 05-04-2016 102.809.532
215:22-08-001 1 .310 02-05-2016 102.809.532
215-22-08-001 1,852 08-06-2016 102.809.532
215-22-0&001 1.gn 28-06-2016 102.809.532
215-22-!8-001 2.420 02-08-20'16 102.809.532
215-22-08-001 2.755 29-08-20'16 102.809.532
215-22-08-001 3,320 07-10-2015 102.809.532
215-22-08-001 3.707 14-11-2016 102.809.532
215-22-08-001 4.110 12-12-2016 102.809.532

, 215-24-01-999 1.648 25-05-2016 29.151.572
215-24-01-959 2,0u 06-07-2016 5.794.637
215-24-01-999 2.295 25-07-2016 5.776.7S8

215-24-01-999 2.626 18-08-2016 5.761.932
215-24-01-999 2.981 14-09-2016 22.865.342
215-24-01-999 4.',125 12-12-2016 1.287.351

TOTAL 1.2S5.690.078
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ANEXO N:2

PROCESOS DISCIPLINARIOS PENDIENTES AL 8 DE AGOSTO DE 2017

14,10.2011

OECRETO FECHA ACTO ¡¡OTIVO INVESTIGACION FISCAL

Alvaro González
Gallardo59 07.01 .2011

lnvest¡gación
sumana

Extravlo o pérdida de bien propleded
mun¡cipal, a cargo del funcionario
Esteban Orella Salazar.

60 07.01.2011 lnvestigac¡ón
sumar¡a

Robo de prop¡edad munlc¡pal, Mon¡tor
Samsung S/Mater 733NW, 17' Si No

Clvl17HgFS221857; Monitor Samsung
S/Mater 2033SN Plus. 20 S/No
CM20H9LS730183 y Scanner Canon
CanoscEn 4400F, S/No T44G76947.

Alvaro Gonzáloz
Gallardo

84 10.12.2010 Sumerlo
adm¡niEtrativo

Denuncia afectuada en contra del
funcionarlo don Mauriclo Anton¡o Torres
F áda

AMaro González
Gallardo

689 30.03.2011
lnvest¡gación

sumaria

Determinar lás causes y
responsabllidad€s de incendio del
¡nmueble ubicado en Calle Matta No 329,
Ex Estac¡ón de Ferrocarriles de Lota
Bajo.

Alvaro González
Gallardo

745 11.04.2011 lnvestrgación
sumar¡a

No entrega opo(una de materiales a
personas que suftieron daños producto'
del lerremoto del 27.02:2010,
correspondi€ntes al Programa Mejore su
vivienda, Manos a la Obra

Duberl¡ Guenero
MayorEa

1330 01.o7 .2011 investigaclón
sumaria

No pago de cotlzaciones previslonaies
en Educac¡ón Salud y Mun¡cipio
incluidos los PMU y Pro-Empleo

Valentina Escálona
R¡vas

' 105 ?6.09.2011
lnvestigeción

sumafia

Hechos acaecidos el 9 de Sepüembre
durante la Activídad con mot¡vo de
F¡estas Patr,as, para los funcionarios
munic¡palÉs, organ¡zado por Biénestar
de Personal junto a la Asoc¡ación de
Func¡onarios Munic¡pales de Lota.

Jorge Jopia
Contret8

137 10 11 .201',1
Sumario

adminiskatlvo

Conha el funcionario don René Vejar
Eurgos, por rsponsabil¡dad que le cabe
en el plazo de dos aflos en el no pago de
la Cuenta de Agua Camping de Co,cura.

DuberliGuerrero
Mayorga

2069 14,10.2011
lnvestigación

sumaria

Robo de bien munlclpal Monitor
Samsung B1630N, LCD 15 6 S/No desde
la Oficina de Patrlmonio

Marfa Ssguel
Flores

2068 Invest(?ación
sumarla

Por un eventual .daño patr¡rnonial en
pago por un monto de $5.493.270,
mediante €lcual se cancela consumo de
agua potabte duchaE Playa de Colcura,
más gastos de intereses.

Valentina Escalona
Rivas
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DECRETO FECHA ACTO MOTIVO INVESTIGACION FISCAL

2277 14.11.2011 lnvestigac¡ón
Sumaria

Por robo de equ¡pos computacionales,
ut¡lizados por el área social y el área
técnica, además de dos. pendrive los
cuales eran de uso personal en Egis
Municrpal, el dia 21 de septiembre de
2011

Valentina Escalona
R¡vas

2276 't4 .1',1 .2011
lnvestlgac ón

Sumaria

Por pérdida de especies una Motoslerra
Husqvarna 450 S/N'20094550061 y un
Calefactor Eléctrico Somela 8-750,
Si Serie.S/No

Márfa Seguel
F lores

2402 21 11 2011 lnvest¡gación
Sumaria

Robo en taller de pintura Tránsito por un
valor aproximado de 52.500.000.

Dubeli Guerrero
Mayorga

2U 08.02 2012 Sumario
adm¡nistrativo

lnforme Final No lE-28/'l I de focha
16.01.2012 de Contralola Regional del
BIo-Bío

José Ariona
Ballesteros

345 13.O2 2012 lnvestigación
Sumaria

Pago de intereses y multas, según Ord
No 08 de fecha 11.O1 2012.

Valentlna Esc¿lona
Rivas

353 14.02.2012
lnvestigaclón

Sumaria
Robo de colchones, según Ord. No 0'1 de
fecha 30.01.20'12,

Duberli Guerrero
Mayorga

365 14.02.2012 lnvestigación
Sumaria

Daños a vehfculo asignado a¡ Sr
Alcalde, camioneta BZP J-27.

Duberli Guerrero
M ayo rga

640 o2.u2012 Sumário
administratlvo

Formulación de reparos a proceso de
pago del servic¡o de telefonfa celuler

José Arjona
Eallesteros

790 23.O4.2012
lnvestigación

Sumaria

Robo Taladro Elóctnco Rotomart¡llo
Makita HR 2450, S/No 0089048
0702003-165, Esmeril Angu ar Mak¡ta
GA 9020.

Velenllna Escalona
Rivas

u2 02.o4 2012 lnvestigación
Sumaria

Servlclos prestados en el Programa
Discapacidad del rnes de Jullo 2011.

Vlctor Concha
Aliaga

o/ 03_05.2012
lnvest¡9ao¡ón

Sumaria

Robo Netbook Samsung N P-N F31G
A01, S/No- 2VP9312A00142A0202003-
343

Duber i Guerrero
Mayorga

988 18,05.201 2
lnvest¡gac¡ón

Sumarla
Robo de 1 Poste Metál¡co y 6 lum¡narias
urbanas zafiro de 250 wans

Duberl¡ Guerrero
Mayorga

'1010 24.05.2012
lnvestigación

Sumaria
Robo de CPU Silver B ack 1250 Aopen
s/N0 wf,,tAN,t9FJ4881 0 - 0202003-1 96

Duberli Guenero
Mayorga

1089 11.06.2012
Investigación

Sumatia
Por ¡nforme extravlo o pérdida de bienes
de propiedad munlcipal

Antenor Uribe
Vergara

52 12.04.2013
Sumario

adminlstrativo
Supuesto entiárro ¡legal acaecido en el
cuartes N" 4 Seputtura N" 213.

Nancy Jofré
H¡dalgo

1 188
27.06.2412

lnvestigac¡ón
Sumaria

Por la omisión de C€lebración de
Contratos de Prestación de Servicios en
los meses de Enero, Febrero y Marzo
2010 de los Profesionales a Hono'arios.

Nancy Jofré
Hidalgo

1189 27.06.241?
lnvestigación

Sumar a

Por denuncia efectuada por Directora de
Control, a kavés de Ord No 14 y 5s de
2011

Nancy Jofré
H¡dalgo

1271 10.07 .2012 lnvest gación
Sumaria

Por faltas administrativas que se
observan en la tramitación y ejecuc¡ón
de d¡vsrsos proyectos de obras civiles.
En el mismo sentido se ha pronunciado
la Contralorla Regional del Bfo-Bio

José Arjona
Ballesteros
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DECRETO FECHA ACTO MOTIVO INVESTIGACION FISCAL

1272 10.07 .2012 lnvEstigación
Sumaria

Por viaje realizado con chofer y vehlculo
municipal a la cludad de Valparalso los
dfas 1o y 1'de novlembre del año 2011.
Preinforme No lE-2712012 de
04.06,2012,

José Arjona
Ballesteros

1273 10.07 .2012
lnvestÍgación

Sumaria

Por tramitáción de los 'procesgs de
compra de b¡enes y servicio, por cuento
no so habrfa dado cumplimiento a le6
nor.nas sobre. compras de bienes Y
servicios.

José Arjona
Ballesteros

127 4 10.07.2012
Por ilegalidad en la contrat¿c¡ón de los
servicios de profes¡onales.

lnvestigación
Sumarie

José Arjona
BellesGros

284 08.02.2012
Su.nar¡o

adminístrativo

lnforme Final N' lE-28/11 de fecha
12.01.2012, de la Contralorla Reg¡onal
dol BIo BIo'

José Arlona
Ballesteros

1104 02.o8.2012
lnvestí9ación

Sumaria
Pago de lntereses y multas por la
cantidad de S481.993.

José Ar1ona
Ballesteros

140 3 02.08.2012
lnvest¡gaclón

Sumar¡a

Posible desaparic¡ón ds piezas que
forman parte del furgón suzukl Placa
Única BRRJ{2.

Duber)i G!errero
Mayorgá

2029 08.10.2012 Sumario
administrativo

O€term¡nar Ia eventual responsabilldad
admin¡strativa que le pudiera asistir a los
funcionarios involucrados en los hechos
descritos, en num€ral 6 de las
conclusiones del lnforme F¡nal N" lE-
45112, de Contralolá Regional del Bio-
BÍo.

DuberliGuerrero
Mayorga

2140
24.10.2012

lnvestigac¡ón
Sumaria

lrregularidades cometidas en proceso
licitatorio.

Juan Parra Bastlas

2194 31.10.2012 Sumario
admlnistrativo

Determinar Ia eventual responsábil¡ded
adm¡nistrat¡va que le pud¡erá asistir a los
funciona'rios ¡nvolucrados en los hechos
descritos, en punto 8, sobre cetebración
de contrato de anendamientq entre la
Municipal¡dad de Lota y la Soc¡edad de
Soconos Mutuos; punto I msrco de
ejecución del proyecto de "Escuela de
Buoeo'del lnforme Final N" IFAr'E/38/09
de fecha 21.12.2010, de Contralor,a
regional del Bfo Bfo,

José Arjona
Ballesteros

2195 31.10.2012

31.10.2012

Sumario
admlnistraüvo

Por eüentual responsab¡l¡dad
adm¡nistrativa de los func¡onarios en los
hechos descritos en lnforme Final No

tF/DtRA/E-18/09.

José Arjona
Ballesteros

2196
lnvest¡gacrón

Sumaria

Prcsuntas irregularidades detoctadas en
lnforme Final No IFA/E198/10 de fecha
20 de Enero de 201 L

José A4ona
Ballesteros
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DECRETO FECHA ACTO MOTIVO INVESTIGACION FISCAL

2241 o9 11.2012 Su ma rio
administrativo

Eventuales responsabilidades
administrativas de funcionarios
municip¿les que han tenido participación
en la ejecuc¡ón de los proyectos PMU,
corespondients al 1" y 2' tr mestre del
año 2012 y quo presentan porcentajes
de ejecución absolutamente insufi ciente.

¡bsé Ariona
Ballesteros

193 25.01.2013
lnvestigación

Sumaria

Determinar responsab¡l¡dad
administrativa en eventuales
lrregularidades en proceso de
emergencias los dtas 26 y 27 de mayo
de 20'12 en enkeqa de mater¡al€s.

José Arjona
Ballesteros

194 25.O',t .2013
lnvestigación

Sumaria

Oeterminar responsabllidad
adminlstrativa en eventuales
lrregulafdades sobre b¡enes falt¿ntes o
extraviados, sustraldos por robo' e
incumplimiento en entrega de cárgo.

Alvaro González
Gallardo

195 25.01 2013 lnvestigac¡ón
Sumarla

lrregularldades en proceso de pago de
remuneÉciones de¡ mes diciembre
2412.

José Arjona
Ballesteros

?o2 25.01.2013
lnvestigac¡ón

Sumar¡a

lrregularidades en la ejecuclón de la
Obra' Habil¡taclón de módulos Sala
Cuna Jardín lnfantil Gabriela Mistral
Lota

Josá Ariona
Ballesteros

349 12.02 2013 lnvestigación
Sumar¡a

Determ¡nar responsabilidad
administrativa en eventuales
lrregulafldades detectadas en lnforme
Fhal N" 3/201 '1 

.

José Aiona
Bállssteros

1202 08.05.2013
lnvestigación

Sumaria

Felta de recursos para cubrir el gasto en
el pago de remuneraciones del mes de
Abr¡l en algunos proyectos PMU.

Ernesto Reyes
Pavez

1 530 13.06.2013
lnvestigación

Sumaria

Rekaso de proceso de Dichción y
[4odificación Decreto Alcaldic¡o que
pone término a serv cio precario
Estac¡ón de Seruicio Copec.

Nancy Jofré
Hidalgo

1345 23 05 2013
lnvest¡gác¡ón

Sumaria
Denuncia efectuada por el funcionario
Juan Carlos Espinoze González,

José Arjona
Ballesteros

1.706 28.06.2013
Sumar¡o

adm¡n¡strativo
lnforme final lE-1512o12, de la

ContraLorfa Reg¡onal del Bfo.Bío
Náncy Jofré
H¡dalgo

2.O48 06.0E.2013
lnvest¡gación

Sumaria
EventuaL irregularidad en 'el
otorgamiento de patentes de elcoholes.

Nancy Jofré
Hidalgo

2.169 20,08.2013
lnvestigación

Sumaria
Hurto de un OATA perteneciente al
Programa SENDA PREVIENE.

Nancy Jofré
Hidalgo

3.047 05,12.2013
lnvestigación

Sumaria

lrregular¡dades en Ia contratación de
doñá Andrea Elizabeth Charnorro
Ceballos.

Álvaro Gorlzález
Gallardo

3.053 05.12.2013
lnvestigación

Sumaria

Sobre responsabil¡dad de funcionarios
de mantener la págira de trarsparencja
actualizada.

Álvaro González
Gallardo

to 0 3.01 .2 014
lnvestigación

Sumar¡a

Denuncia efectuada por la Junta de
Vecinos No 1E del Sector Playa de Lota
Bajo.

Atvaro González
Gallardo
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lnvestigac¡ón
Sumaria

DECRETO FECHA ACTO MOTIVO INVESTIGACION FISCAL

3 333 23.12.2013 lnvest¡gación
Sumarla

Excesivo plazo €n el pago de facturas de
proveedor Empresa de TransFErte
ULMAT LTda.

Alvaro González
Gallardo

3.334 23.12.2013 lnvest¡9aclón
Sumaria

Deuda existente por . concepto de
imposiciones, Programa Mejoramiento
Urbano PMU

Alvaro conzález
Gallardo

1141 06.05.2014
lnvestigaclón

Sumar¡a
Eventuales
cementelio,

írregularidades en Alvaro eonzález
Gallardo

't393 23 06.2014 Sumario
administrativo

Detrlmento patr¡rnonial derivado del
pago dE la liquidac¡ón del juicio a favor
de Constructora Grava Ltda,

Alvaro Gonzále2
Gallardo

'1394 06,04.2014
lnvestlgación

Sumaria
Devolución de fondos por no ejecución
del proyecto hab¡tab¡lidad 2013.

Alvaro González
Gallardo

13S5 06.06.2014
lnvestigac¡ón

Sum ar¡a

Devolución de saldos insolutos de los
proyectos Programa Puente y Programa
de Acompañarniento

Alvaro González
Gallardo

1566 27 .6.2014 lnvestlgac¡ón
Sumaria

L¡citar PMB Fresia, con certif¡cacionéE
vencidas .de ESSBIO y SERVIU,
conforme a lo informadci verbalmente por
Sr. Jefe Secpleñ.

Alvaro González
Gallardo

27 51 14;11.2014 lnvestigación
Sumaria

Falta de bomba de agua, bus Munic¡pal
Hiundai, Placa Patente BY GW{5, en
vlaje realizado para el haslado de la
Agrupación de Lisiados 'ZURICH DE
LQTA' los dia 29 al 31 de Agosto de
2014

Alvaro González
Gallardo

2 776 19.1 1 .2014
lnvest¡gación

Sumaria

lncurnplimiento de la LeY No 19886,
señalado en al punto ¿ de conclusiones
del lnforme le1 11201 4 del 30.09,2014.

Alvaro González
Gállardo

2.777 19.11.2014
lnvest¡gación

Sumaria

Por pagos previsionales de salud y otro8
en el Departamento de Educaéión, por
concepto de intereses, recargos y gastos
de cobranza prejudiciales.

Nancy Jofré
Hidalgo

1.s89 19.08 20'14
lnvestigación

Sumaria
Pago de multa6 e intereses

Alvaro González
GallQrdo

2981 10.12 2014 lnvesügación
Sumar¡a

Denuncia a la D¡recc¡ón Tránsito
Alvaro González
calla[do

2E9 09.02.20't 5
lnvestlgación

Sumada

Contratación de profesio¡al arquitecto:
fuera del Portál Chlle Compra y no
habiándose 'icitado el Estudio según
Convenio PCl, "Cuatro campamento8'.

Alvaro González
Gallardo

531 12.03.2015 lnvestigación
Sumaria

lncumplim¡ento de proced¡rnientos que

r¡gen los pioceso8 de compras
Alvaro Gonzalez
Gallárdo

543 13.03.2015
lnvest¡gáción

Sumar¡a
lrregularidadés en procesos de licitaclón

Alvaro conzález
Gallsrdo

960 13.05 2015 lnvestigación
Sumaria

lrregularidades señaladas en inforrne de
auditorla en Departamento e Salud,
efectuada por Direcclón de Control.

José Arjona
Ballesteros

1A42 26.05,2015

lnvestigaciones Ylo Sumarios
pendientes que han excedido los Plazos
legales y extinguidos resPonsabilidad
admln¡strat¡va por prescripciÓn.

Alvaro González
Gellardo
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DECRETO FECHA - ACTO MOTIVO INVESTIGACION FISCAL

1078 01 .06.2015 lnve6tigac¡ón
Sumaria

No Pago de Factura No 1604 de fecha
31.01.2015, Socledad Enersot Ltda

Erhesüna Romero
Acuña

2291 30.1 1 .2015
lnvestigáción

Sumeriá
lrregularidades en pago de Permiso de
Circulac¡ón

Nancy Jofré
Hidalgo

157 7 24.O8.2015 lnvest¡gación
Sumaria

Pérdida de Notebooks Samsung serie 7
Cronos en Actividad Mun¡clpal
organrzada en salón DEN,l, realizada el
dra 30,07.2015,

Alvaro González
Gallardo

1619 27.08.2015
lnvostigac¡ón

Sumaria

lrr€gularidades detectadas en las
activldades "lnauguración Dla del
Patrimonjo" y "Paseo Adultos Mayores".

Álvaro González
Gallardo

1978 21.10.2015 lnvestigac¡ón
Sumaria

Extravto de Factura No 133 de techa
16.03.2015, "Panaderia Dulce Pan
Ltda."

José Arjona
Ballesteros

2128 09.1r.2015 lnvesügación
Sumária

Falta de ejecución del proyecto
"Construcción Cesetas Sanitarias
Asentamiento vlll8 Jericó, Lota",

Alvafo González
Gallar¿o

2438 21.12.20',t5
lnvestigación

Sumaria
Exceso ds Personal Contratado
reemplazo AdministEción PMU

pof José Arjona
Ballesteros

2439 21 .12.2015
lnvestigaclón

Sumar¡a

lncumplimiento normativa
Contretación. en transmisión
semaná Lotina 2015

de
rad¡a I

Alvaro González
Gallerdo

2509 30.'12 201s lnvestrgac¡ón
Sumaria

Presunta irregularidad en los Estados de
Pagos No 4 y No 5 de la obra "Reposición
ds Aceras y mobiliario Eje Clvico Lota".

Alvaro González
Gallardo

19 06 01.2016 lnvest¡gac¡ón
Sumaria

Determiner responsabil¡dad en lnforme
lE-15 de 2012 de Contrelorla Reg¡onal
del BIo Blo

Alvaro González
Gallardo

I /O 29 0't 2010 lnvestigación
Sumaria

luod¡f¡cación Presupuestaria
Presupuesto año 20'16

al Alvaro Ganzález
Gallardo

177 2 9.01 .2 016
lnvestigac¡ón

Sumaria
lnforme Especial lE-67 de 2015 de
Contralorla Reglonal dél Bio Bfo

Alvaro Gonález
Gallardo

205 03.02.20'16
lnvest¡gación

Sumaria
lrregular¡dades en conhatación a
honorarios.

Alvaro González
Gallardo

215 u,02 2016
lnvestigación

Sumaria

Hechos inegulares en Proceso ds
Compra, Celebración Aniversario de la
Comuna.

Sentencia judicial y extrajudicial que le
significa al Municipio un detrimento
patrimonial

Alvaro González
Gallardo

219 UJ, UZ.ZU IO
lnvestigación

Sumaria
Afvaro González
GeUárdo

425 09.03.2016

18 03.2016

lnvestigación
Sumaria

Por pagos de multas e interes€s de
¡mposiciones pagadas fuera de plazo.

No se indica

506
lnvest¡gación

Sumaria
Atraso en Proyecto Habitabilidad 2014

Alvaro González
Gallardo

518 22.03.2016
lnvestigación

Sumaria
Perd;da de baño tina h¡stórica que
estaba en Ex - HosPitalde Lota.

Alvaro González
Gallardo

690 19.04 2016
lnvestigación

Sumaria

Eventual responsabil¡dad de
funcionar¡os en acto adminiskativo que
derivó a demanda por Juicio Civil Rol C-
139-2012

Nancy Jofré
Hidalgo
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y sumados perdi€rfu8 proporE¡ona& Por Is d6\

0\

Fu6nte inftñraclün: Ulado do inwslh
Jurld¡ca.

FISCALACTO MOTIVO INVESfIGACIONDECRETO FECHA
Nancy JofrÉ
Hidalgo21.04.2016

lnvo5tigack!n
Sumarle

Felta de coñt'ato con TelefÓnlca
Empr€sás Chile S.A,715

Alvaro González
Gallardo

hvsstilaclón
Sumar¡a

lnegularidades sn lnbrme Esp€cial lE -
67 de 2015 ds Cont¡alorla Regionel del
Bfo-Blo.

906 18.05.2016

Alvaro González
Ga[ardo12.c5.2016 lnvestigac6n

Sumaria
Gira estud¡os con bndos SEPu7

Alvaro Gohzález
Gallardo

Contrataoión de do6 profes¡onalgs del
área sgc¡al y de la oonlrucc¡Ón Pár€ el
desafiollo de Proyocb de Habibb¡lldad
año 2015.

lnvesligación
Sumaria1 106 23,06.2016

Nancl JofrÉ
Hidalgo

Sobre le tramitación de la sol¡c¡tud de
acceso a la información Pública

1153
lnvesügaclón

Sumarie29.06.20r6
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ANEXO N" 3

. M¡CROBASURAL VILLA EL ESTANOUE

Vllla m¡J6 0h ü!¡lÉ dá
$
ü\

Fübor.frr
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UNIDADDECONTROLEXTERNO 1

FoToGRAFIAS.DE [A BASE UB]CADA EN LA COMUNA DE I-OTA

eftduada por Coffialorla el l0 de agoslo de 2017.

6ftriusda por Contralorfa Regbnd d Aiea¡o el 10 .,e qo{io de

u
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dd BfoBIo agoco rleue¡rE: Vidta d.
0l
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coxrnRLoRfe REGToNAL DEL Blo-Blo

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'5

PERSONAL DE EMPRESA DE SERV¡CIOS HIMCE LIM ADA., ENTREVISTADO
LOS DíAS 30 Y 31 DE AGOSTO OE2O17.

FuentB inlorrnac¡ón: sctas de validación real¡zadas en tereno los dias 30 y 31 de agosto da 2017
\

0i

N' NOMBRE RUT
1 Luis Muñoz Ortega
2 Luis Figueroa lrribarra
3 Juan Soto Muñoz
4 David Galardo Seguel
5 Santiago Pereira Velozo -

6 Ricardo Alvial Leal
7 Pedro Vergara Alveal
8 Luis Rodrig uez Gaete
I Oscar Cerna Elgueta
l0 Rodrigo Retamal Sanhuezá
11 Edmundo Elgueta Villa
12 M¡guel Suazo Huenchuman
13 Juan Guiñez Contreras
14 Juan Elizalde Pacheco
15 Sandro Jerez Moraga
16 Luis Carrillo Martinez
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 6
DETERMINACIÓN DE DIAS TRANSCURRIDOS EN PAGO DE FACTURAS

D\ Fuente: lnformáción extraida de los decretos de pago exam¡nados

N'FACTURACOMPROBANTE EGRESO
DIAS TRANSCURRIDOS

DESDE REcEPctóN
FACTUFTAFECHA$

PROVEEDOR

N FECHA
1048

14-1?-2015
31Hlmce L¡mitede45 10{1-2016 19,096,900

'107517

1+12-2015
31Himce Limitada45 1&01-2016 79 379.663

1051
1719.096.900 Himco Limitada

14-01-2016
276 0s02-2016

108090
17Himce Limiiada

14-01-2016
276 05-02-2016 7S.379.663

1055
Hfncs L¡mitada

14-03-2016
211 1-04-2016 19.937.164969

1091 17

14-03-2016
Hirnce Lim¡tada96S 11-04-2016 82.872.368

10s9

21

16Himce Limitada
1 1-05-2016

19 937.1641.837 l0-06-2016

1 10093

1 'l-05-2016
'toHlmce Limitada1.837 10{6-2016 82.072.3ffi

't074

12-07 -2016
20Himce Limitada03-08-2016 19,937.1642.381

111178

12-07 -2016
2AHimce Limitada03{8-2016 82.872.3682 381

1077
17

12-08-2016
19.937.164 H¡mcá Limitada2.740 02-09-2016

1 1'1705

't2-0ü2016
1782.872 368 Himce Limitada02-09-20r62.740

1083
27

12-09-2016
Himce Limitada12-10-2016 19.937.164

112114
27

12-09-2016
82.872.368 Himce L¡mit¿da3.228 12-10-2016

1085 cl
13-10-2016

Hirnce Llm(ada3 72E 18-11-2016 1 9.937, 164

11267 7
31

13-'10-2016
82.872.358 Hlmc€ Umitada3.728 18-1 1-2016

1094

14-11-2016
2219.937,164 Himce Limitada4 094 15-12-2016

113292 aa
14-11-2016

Himce Limitada82.872.3684.094 1*12-2016

916,619,850TOTAL
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co¡¡rReLonh REGIONAL DEL BÍO-BIO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO .

ANEXO N" 7

TRABAJADORES OUE NO CUMPLEN LABORES CONTEMPLADAS EN
CIRCULAR N' 38, DE 2016, DE I.A SUBDERE

NOMBRE
TRABAJDOR

RUT
TRABAJADOR

LABOR
INFOR¡rlADA

ALA
SUBDERE

TOTAL
PAGOS
año

2016 S

OBSERVACION ES

Nelson
Poblete
Campos

Refuer¿o de
chofer

1 090.443

Se verificó quo reglstra asistench en
base ubicada en la comuna'de Coronol,
Como chofer solo s€ encuenka su
nombre en las hojas do ruta diar¡a de los
días I de sept¡embre y 5 de nov¡embre
d€ 2016, advirtiéndose su aus€ncla
como chofur por lodo el r€sto del año.

Joel
González
González

Refuezo de
chofer

r.090,443

Se verificó que reg¡ska a6istenola en
base ubioada en la mmuna de Coronel.
Como chofer no se indlca su nombre en
las hojas de ruta diaria de los camiones
recolectores, conespondlente a lo§
msses de mayo, junlo, jullo (excepto
dias 13, 14 y '15), agosto (excePto días
19 y 20), sepdembre.(excepto d¡as 17,
?1, 22, 23, 24 y 29), octubre (excepto
dfas 15 y 31), noviBmbre (excepto dlas
12. 17 , 'lg, 25 y 26) Y drciembre
(exceptodfasOyg)

Andrés
Moreno
P¡zarro

Refuezo de
chofer

324.072

Se v€rificó que.registra aslstenc¡a en
base ubicada en la comuna de Coronel.
Como chof€r no se iñdica su nombre en
las hojas dd ruta dlada de los cemlones
fecolecbfes, en los meses que se págÓ

el bono Desde enero a abll¡ de 201

Vfctor Fleno
Br¡oñes

Refuer¿o en
barrido'

1 0s0.¡143

No es posibla acred¡tar las labores de
barrendero y peoneta, loda vez que
registra aslstencia en base ubicada en
la comuna de Col.on€l Y no en libro de
as¡stencia destinada exclusivarnente a
baffenderos y peorEtas, Ios que s€
encuentran flsicámente ubicados en la
base de la'comuna de Lota. Además, se
pudo comprobar que en los dias que se
iñdica que realizó labores de peoneta,
no se encuentra su nombre en las hojas
de oita d¡aria de los camiones
recolectores.

Miguel
Fredes
Arañeda

Refuezo en
barrido

1.090.443

No es pos¡ble acredibr las labores de
barredbr de calle, toda vez que registra
habituahente as¡stencia eñ base
ubicada en la comuna de Coronel Y n0
en libro de asist€ncla destinada
exclusivamente a barlenderos Y
peonetas, los .que se éñcuentran
ffsicamente ubicados en la bese de la
comuna de Lota. En Coronel, reg¡stra
asistencia los meses de enero (dlas 2,

4 5 febrero desd6 el 18 al 29 m
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ooNTRALORIA REG¡ONAL DEL EIOEÍO
UNIDAD DE GONTROL EXTERNO

Fup¡la: d!
larvlobE moe Limllrda.

rutas dlartls Fopofdonús por empr€ta d€

OBSERVACIONESNOMBRE
TRABAIDOR

(desde 61 4 al 31), Junlo (desde cl 1 el
23, a pErtlr dol 24 vaoadone6): julio,
,€go!b, §üptlembrs (d.sdÉ el f 'cl 27),
.odubr€ (d65de el 12 al 29,'2'el 11
permlso y vacacion6), 'novl€mblE y

4.085.844
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coNTRALoRln oe¡,¡eRRl- oe m nepúBLtcA
CoNTRALoRIA REG|oNAU oeu eio-elo. UNIDAD DE CONTROLEXTERNO

ANEXO N'8

MoNTo ToTAL DEL BoNo PAGADo EL AÑo 2016 QUE SUPERA AL VALOR
APROBADO POR LA SUBDERE t.

NOMBRES RUT
TOTAL SONO
Año aolo $

N" APELLIDO
PATERNO

APELLIDO
MATERNO

ArEllano Puén Dagoberto 1.090.¡143
2 Bsrahona S¡lva Josá Luis 1.090.¡143

3 Juan 1.0S0.¿143Cisterne Póila
4 Ellzalde PEchEco Juan 1.090.¿143

't.0s0.4435 Gajardo Seguel Davfd
Daniel '1.090.4436 Norambuena Bernal6s

7 Machuca Quezada David r .090.443

I 1,090.443Ormeño Castillo Juán
I Oterola David 1 .090.443lnzunza

1.090..143't0 Poblete Campos Nelson
1.090.44311 Gonález JoelGonzález
1.090.¿t4312 Bae¿,a Peñe Carlos
1.090.¡14313 Car¡illo Ma fn¿z Luis
1.090.¿t4314 castillo Mora \Madimir
1.090.443't5 C6ledon PéÉz Luis
1.090.¿143Pere¡ra Dan¡el16 Chávez
1.090.44317 Cistema Hidalgo Pedro
1.090.44318 F¡gueroá lnibarra Lu¡s
1.090.443Pedro19 González Araneda
1.090.44320 JerEz Moragg Amoldo
1.090.443Sandro2',1 Jerez Moraga
I .090.443José22 Jer€z Vilches
1.090.¿l4323 Martlhez Pezo Nelson
1.090.443Sergio24 Paredes Avila
1.090.443Navarfeie Manual25 Pedreros
1.090.44326 Retamal Oñate Daniel

Rodrigo 1.090.¿l4s27 Retamal Sanhueza
1.090.443Rodrtguez Luis28 Gaote
1.090.44329 Ruiz Salgado Jonathan
1,090.44330 Sáez Sanhue:a cábriel
r.090.443Juan31 Soto MUñoz
1 .090.44332 Valencia Ol¡vares Vlctor
1.090.443Cesar33 Andrades Martlnez
1.090.¿143u Guiñez Contreras J uan
1.090.¡143Tomás35 Chlcaguala Arévalo
1.090.443Velozo Roberto.ro Alarcón
'r.090.43437 Alvial Leál Ricárdo
1.090.44338 Burgos Muñoz Juan
'1.090.443óscai39 Cgma Elgueta
1.090.¿143Edmundo40 Elgueta Villa
1.090.¿143FoiEeck Almoris41 Fernández
1.O90.443Rlquelme Franclsco42 González
1.090.443Miranda Carlos43 lnzunze
1.090.443MiguelM Lagos Contreras

IItIII

I
I
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Fuénte: Rendlc¡ones presentadas por 1a empreso de SeMclos Himce a por concepto del bono léy N"
20.882

N" APELLIDO
PATERNO

APELLIDO
MATERIiO

NOMBRES RUT TOTAL BONO
AÑO 2016 $

45 Muñoz Ortegd Lu¡s 1090.443
46 Opazo Benftez Francisco 1.090.443
47 Pedrero Nava116te Juan L090..143
48 ,VelozoPereira Sentiago 1,090,443
49 Peña Padilla José 1.090.443

Riquelme50 Dlaz Carlos 1.090.443
51 Rodriguez Orellana Juan r.090.443
52 Saavedra Gutiórrez Héctór I .090.443
53 Valdebenito lV¡randa Gebriel 1.090.443
54 Vargas Fsrnández Manuel 1.090.443
55 Velásquez Meza Gilberto 1.090.443
56 Vergara Alveal Pedro 1.090.¡143

57 Jara Neir¿ José 1.090.443
58 Manríquez Brevo Claudio 1.090.443
59 F¡6no Br¡ones Vlctor' 1.090.443
o{J Araneda M¡9uel 1090.443Fredes

48
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